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SIGLAS 

 

Tabla 1: Siglas 

SIGLA Nombre 

SMA Superintendencia del Medio ambiente 

SEA Servicio de Evaluación Ambiental 

SEIA Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

BCN Biblioteca del Congreso Nacional 

LBN Ley sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal 

RENFA Red Nacional de Fiscalización Ambiental 

UF Unidad Fiscalizable 

SNIFA Sistema Nacional de información de fiscalización ambiental 

CDE Consejo de Defensa del Estado 

CONAMA Comisión Nacional del Medio Ambiente 

CONAF Corporación Nacional Forestal 

MMA Ministerio de Medio Ambiente 

OAECA Órganos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental  

RCA Resolución de Calificación Ambiental 

LOSMA Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente 

JPL Juzgado de Policía Local 

PAS Permiso Ambiental Sectorial 
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1. PRESENTACIÓN   

 

Desde la promulgación y publicación de la modificación de la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales 

del Medio Ambiente, la Ley N°20.417, promulgada y publicada en enero del año 2010, se ha 

fortalecido la institucionalidad ambiental estableciendo nuevos órganos como el Ministerio del Medio 

Ambiente (MMA), el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA).  

 

En específico, la SMA fue implementada como el brazo fiscalizador de la nueva institucionalidad 

ambiental, entregándole la potestad exclusiva de sancionar los incumplimientos de los instrumentos 

de gestión ambiental regulados por la Ley N° 19.300, creando para éstos fines la herramienta de 

subprogramación de las actividades de fiscalización ambiental para los distintos instrumentos bajo 

su tutela (Jara, 2016). En función de lo anterior, la Sección de Fiscalización Ambiental, perteneciente 

al Departamento de Evaluación Ambiental, de la Gerencia de Fiscalización y Evaluación Ambiental, 

realiza la verificación de los compromisos ambientales fiscalizables en el ámbito de las 

competencias de la Corporación Nacional Forestal (CONAF), que se hayan originados por proyectos 

sometidos al Sistema de Evaluación Impacto Ambiental (SEIA) y que cuenten con una Resolución 

Calificatoria favorable (RCA).  

 

De este modo, la Sección actúa en función de lo encomendado por parte de la SMA, desarrollando 

la ejecución de inspecciones, mediciones y/o análisis de información que se requieren para el 

cumplimiento. Específicamente, en el caso de la fiscalización ambiental, es preciso examinar las 

condiciones o exigencias generales y específicas que fueron fijados durante el proceso de 

evaluación y/o en la respectiva RCA, las que necesariamente deberán ser cumplidas por el titular del 

proyecto o actividad, por cuanto dicho instrumento establece entre otros, plazos o condiciones 

diversas a la contenidas en la legislación sectorial. 

 

En este contexto, el presente documento, entrega orientaciones que incorporan aspectos y 

temáticas que permitirán dar claridad respecto del accionar institucional en el proceso de 

fiscalización ambiental, con énfasis en la metodología que debe aplicar la Corporación para 

constatar el cumplimiento de los compromisos establecidos a partir de bases técnicas reflejadas en 

un documento disponible a la ciudanía, consultores y titulares de proyectos. 

 

La presente Guía deberá ser observada en su contenido para la fiscalización ambiental de  

proyectos  o  actividades. 
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2. OBJETIVO Y ALCANCE  

 

Definir y presentar criterios que aplicará la CONAF en el proceso de fiscalización ambiental frente a 

los compromisos ambientales comprometidos que se originaron en la evaluación de los proyectos 

sometidos al SEIA de competencia institucional. 

 

El documento contiene el marco técnico, jurídico y normativo para abordar la fiscalización ambiental 

de lo encomendado y subprogramado por la SMA; y los lineamientos para la elaboración y emisión 

de los informes técnicos que se deberán presentar a la SMA, así como también entrega una 

metodología aplicable para el desarrollo de las actividades de fiscalización ambiental, con la finalidad 

de constatar el grado de cumplimiento de los planes de manejo y planes de trabajo asociados a 

permisos ambientales sectoriales. 
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3. GLOSARIO  

 

Acta de Inspección Ambiental: Documento elaborado por el encargado (a) de la inspección 

ambiental donde se constatan los hechos y circunstancias observados durante una actividad de 

inspección ambiental (Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Actividad de Fiscalización Ambiental: Acción o acciones realizadas, por uno o varios 

fiscalizadores, con la finalidad de constatar el estado y circunstancias de una unidad fiscalizable 

(Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Daño ambiental: Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio 

ambiente o a uno o más de sus componentes (Artículo 2°, Ley N°20417 de la SMA).  

 

Examen de información: Actividad de fiscalización ambiental que consiste en la revisión 

documental de la información incluida en reportes, informes de seguimiento ambiental u otros 

(Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Fiscalizador (a): Funcionario (a) público que ejecuta actividades de fiscalización ambiental 

(Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Hallazgo: Hechos constatados por un fiscalizador que constituyen una desviación al estado de 

cosas considerado en un instrumento de carácter ambiental (Resolución Exenta N°1184/2015 de la 

SMA).  

 

Informe técnico de Fiscalización Ambiental: Documento que reúne de manera consolidada los 

resultados de una o más actividades de fiscalización a una unidad fiscalizable, elaborado por la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Inspección Ambiental: Actividad de fiscalización ambiental que consiste en la visita en terreno de 

una unidad fiscalizable (Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Medición, muestreo y análisis: Actividades de fiscalización ambiental que consisten en obtener 

experimentalmente de una muestra del objeto de evaluación, de acuerdo a un procedimiento 

conocido, datos que permitan caracterizar cuantitativa o cualitativamente una variable ambiental 

(Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Organismo sectorial: Órganos de la Administración del Estado al cual la Superintendencia le ha 

encomendado actividades de fiscalización por medio de un subprograma de fiscalización ambiental 
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(Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA).  

 

Pertinencia: La consulta de pertinencia constituye un trámite de carácter voluntario, previo al 

eventual sometimiento de un proyecto o actividad, o de su modificación, al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEA, 2021) 

 

Plan de reparación: Propuesta de objetivos y medidas de reparación del daño ambiental causado, 

elaborada por el infractor que ha ocasionado dicho daño (Artículo 43 de la Ley Orgánica de la SMA). 

 

Programa: Programa de fiscalización ambiental que establece la actividades de fiscalización que 

realizará la Superintendencia del Medio Ambiente en un año calendario, el presupuesto asociado y 

los indicadores de desempeño respectivos (Resolución Exenta N°1171/2015 de la SMA).  

 

Programa de Cumplimiento: Plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que, 

dentro de un plazo fijado por la Superintendencia del Medio Ambiente, el titular cumpla sus 

obligaciones ambientales. Si la Superintendencia aprueba dicho programa, se suspende el 

procedimiento sancionatorio. No obstante, si el titular no cumple con los compromisos establecidos 

en dicho programa, arriesga hasta el doble de la multa original. (Artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

SMA).  

 

Reporte técnico: Documento que consolida los hechos constatados durante las actividades de 

fiscalización ambiental, de competencia del Servicio, y realiza la vinculación con las exigencias 

contenidas en la RCA fiscalizada que fueron planificadas previamente, e incluidas en la Ficha de 

Planificación (Resolución Exenta N°566/2016 de la SMA).   

 

Subprograma: Subprograma de fiscalización ambiental, por medio del cual se encomiendan las 

actividades de fiscalización que organismos sectoriales ejecutarán en un año calendario, indicando 

el presupuesto asociado y los indicadores de desempeño respectivos (Resolución Exenta 

N°1171/2015 de la SMA)  

 

Unidad fiscalizable: Unidad física en la que se desarrollan obras, acciones o procesos relacionados 

entre sí y que se encuentran regulados por uno o más instrumentos de carácter ambiental de 

competencia de la Superintendencia (Resolución Exenta N°1184/2015 de la SMA). 
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4. MARCO LEGAL  

Los principales cuerpos legales y reglamentarios que regulan el actuar de CONAF, además de la 

Constitución Política, corresponden a legislación forestal y normativa ambiental. 

 4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

El término constitución, corresponde a la norma interna más importante de un Estado de derecho 

soberano. Por lo tanto, la Constitución es la norma jurídica, de más alto rango en el ordenamiento 

jurídico de una sociedad y está destinada a regular los aspectos fundamentales de la vida política 

(BCN, S.A). 

Desde el punto de vista ambiental, Bermúdez (2016) declara que por Constitución Ambiental debe 

entenderse aquel conjunto de disposiciones constitucionales que expresa, por la vía del 

establecimiento de un derecho, de una limitación o de un deber estatal, la protección ambiental. 

El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación es consagrado  como derecho 

constitucional en el numeral 8 del artículo 19 de la Constitución; inciso que aplica a la elaboración de 

normativas para la regulación de los impactos que afectan tanto a la salud de las personas como en 

el medio ambiente, en concordancia con el numeral 1 del mismo artículo, en la cual se reconoce y 

asegura el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica y numeral 9 precepto en el cual se 

reconoce y asegura el derecho a la protección de la salud (Gutiérrez, 2017). 

En este contexto el citado artículo 19 N° 8 dispone que la ley podrá establecer restricciones 

específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente.  

Por otra parte, el numeral 24 del artículo 19 de la Constitución Política de la República, establece el 

derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o 

incorporales, disponiendo en su inciso segundo que sólo la ley puede establecer el modo de adquirir 

la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su 

función social. Lo anterior comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la 

seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental. 

Por tanto, invocando la función social de la propiedad, la Constitución Política permite su limitación o 

restricción, en base a todo aquello que tienda a la conservación del patrimonio ambiental (Gutiérrez, 

2017). 

Es importante recalcar que respecto a la garantía del artículo 19 la Excelentísima Corte Suprema ha 

sentenciado que: “La Carta Fundamental asegura a todas las personas el derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación, estableciendo el deber del Estado de velar para que ese 

derecho no sea afectado y el de tutelar la preservación de la naturaleza, autorizando al legislador 

para establecer restricciones específicas de determinados derechos o libertades para proteger el 

medio ambiente” (Cárcamo,2020).  

4.2. LEGISLACIÓN FORESTAL  

La legislación forestal se caracteriza por ser abundante y estar dispersa en diferentes cuerpos 

legales, en los que se regulan principalmente materias de fomento a las plantaciones forestales 
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asociadas a la recuperación de de suelos, al fomento de las actividades de recuperación y 

mejoramiento de los bosques nativos, como también materias de protección de los bosques nativos, 

plantaciones forestales, biodiversidad, desertificación, uso del fuego, plagas forestales y áreas 

silvestres protegidas (Gallardo, 2013). 

 

El marco legal es amplio (Ver Anexo: Tabla 24) y el Departamento de Fiscalización Forestal de la 

Corporación el que se encarga de velar por el cumplimiento1 de la ley forestal vigente en Chile, 

llevando a cabo el diseño, seguimiento y evaluación de las estrategias y acciones en este ámbito 

que CONAF ejecuta, además de administrar los sistemas de información necesarios para la 

fiscalización y la generación de estadísticas, cumpliendo un rol muy importante en la protección de 

los ecosistemas y del patrimonio ambiental de las prácticas ilegales en el recurso forestal.  

4.3. LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

A principios de la década de los 90 no existía en Chile una ley de bases ambiental, por otro lado la 

política económica estaba comprometiendo gravemente la capacidad de renovación y conservación 

de los recursos naturales. El 9 de marzo de 1994, fue publicada la Ley Nº 19.300, Ley sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República. 

La Ley Nº 19.300, la cual ha sufrido importantes modificaciones desde su entrada en vigencia, fundó 

la base de la regulación a la protección del medio ambiente en Chile, haciendo coherente la 

existencia de una regulación legal con los valores, principios y mandatos contenidos en la 

Constitución.  

La Ley N° 20.417, la cual modifica la Ley Nº 19.300, implanta una serie de órganos que constituyen 

la Institucionalidad Medio Ambiental, que considera un Ministerio del Medio Ambiente (MMA), 

coordinador de las políticas ambientales; un Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), sobre quien 

radica la responsabilidad, entre otros, de coordinar el SEIA; una Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA), entidad encargada de fiscalizar los compromisos ambientales adquiridos por los 

titulares de los proyectos aprobados en el SEIA; y los Tribunales Ambientales, órgano jurisdiccional 

especial encargado de resolver los conflictos ambientales que establece la Ley N° 20.600 y otras 

normas relacionadas, favoreciendo así el principio de acceso a la justicia en materia 

medioambiental. 

Sin perjuicio del listado que a continuación se expone (Tabla 2) con fines de sistematización, debe 

tenerse presente que de acuerdo al criterio de la Contraloría General de la República (Dictámenes 

N° 29.433/1998 y N° 4000/2016), la legislación ambiental "comprende todas aquellas normas que 

por su naturaleza y alcance son de contenido ambiental", como lo es la propia legislación forestal, la 

que se puede revisar en detalle en la Tabla 24.  

 

 

                                                      
1 Ver documento: Procedimiento de Fiscalización Forestal. [https://intra.conaf.cl/gef/departamento-de-fiscalizacion-
forestal/] 
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Tabla 2: Legislación ambiental vigente en Chile 

Cuerpo Legal / 

Normas 

reglamentarias 

Año Materia Ministerio 

Ley N° 19.300 1994 Sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 
Secretaría General de la 

Presidencia 

Ley N° 20.417 2010 

Modifica la Ley N°19.300, creando el Ministerio, 

el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

Secretaría General de la 

Presidencia 

Ley N° 20.600 2012 Crea los Tribunales Ambientales. Medio Ambiente 

Decreto Supremo N° 

95 
2001 

Modifica reglamento del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental. 

Ministerio Secretaría General 

de la presidencia 

Decreto Supremo N° 

40 
2012 

Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental. 
Medio Ambiente 

 

4.3.1 Competencias ambiental de CONAF en el marco del SEIA 

La Corporación debe pronunciarse respecto de proyectos sometidos al SEIA. De acuerdo a su 

mandato, y en relación al SEIA, CONAF se pronunciará respecto de proyectos o actividades  que  

puedan  causar  impacto  ambiental en las siguientes situaciones: 

 

Tabla 3: Competencias de CONAF 

Competencias de CONAF en el marco del SEIA 

Plantaciones ubicadas en terrenos de Aptitud Preferentemente Forestal (APF)2 

Plantaciones bonificadas ubicadas en suelos reconocidos como forestables3 

Cortinas cortavientos bonificadas4 

Bosques naturales de especies exóticas5 

Bosque Nativo6 

Bosque Nativo de Preservación7 

                                                      
2 Aplica para la definición de “terreno de aptitud preferentemente forestal” en el art. 2º del D.L. Nº 701, de1974, del 
Ministerio de Agricultura. La competencia se sustenta en lo estipulado en el art. 21º, D.L. Nº 701, de 1974, del Ministerio 
de Agricultura y art. 5º letra b, D.S. Nº 193, de 1998, del Ministerio de Agricultura. 
3 De acuerdo a lo estipulado en el art. 12º del D.L. Nº 701, de 1974, del Ministerio de Agricultura; art. 4º letras a, b, c y d; 
5º letra b, y 32º, del D.S. Nº 193, de 1998, del Ministerio de Agricultura. 
4 De acuerdo a lo estipulado en el art. 12º del D.L. Nº 701, de 1974, del Ministerio de Agricultura; art. 4º del D.S. Nº 193, 
de 1998, del Ministerio de Agricultura; y art. 3º de los Estatutos de CONAF 
5 De acuerdo a lo estipulado en el art. 3º de los Estatutos de CONAF aprobados mediante D.S. Nº 1.546, de 2009, del 
Ministerio de Justicia. 
6 De acuerdo a lo estipulado en el art. 2º número 3, 5º y 21º de la Ley Nº 19.300; y art. 6º letra b, del D.S. Nº 40, de 2012, 
del Ministerio del Medio Ambiente. 
7 Aplica de acuerdo a lo estipulado en el art. 5º y 19º de la Ley Nº 19.300; y art. 4º y art. 16º del D.S. Nº 93,  
de 2008, del Ministerio de Agricultura y sus modificaciones. 
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Competencias de CONAF en el marco del SEIA 

Flora leñosa y suculentas clasificadas en los listados nacionales de especies silvestres en estado de conservación8 

Especies  declaradas  Monumentos  Naturales9 Alerce  (Fitzroya  cupressoides  (MOL)  JOHNSTON.), Pehuén  
(Araucaria  Araucana  (Mol.)  K.  Koch.),  Queule  (Gomortega  keule  (Mol.)  Baillon),  Pitao  (Pitavia punctata  Mol.),  
Belloto  del  sur  (Beilschmiedia  berteroana  (Gay.)  Kostern),  Ruil  (Nothofagus  alessandrii Espinosa) y Belloto del 
norte (Beilschmiedia miersii (Gay) Kostern) 10 

Árboles y Arbustos aislados ubicados en áreas declaradas de protección11 

Formaciones Xerofíticas12 

Matorral en terrenos APF8 

Vegetación hidrófila nativa para efectos de la Ley N° 20.283  

Fuente: Guía de Evaluación Ambiental  (2020) 

Para mayor detalle, remitirse al Anexo 1 de la Guía de Evaluación Ambiental13, en donde se puede 

encontrar una descripción con mayor detalle sobre las Competencias de la Corporación Nacional 

Forestal en el Marco del SEIA y en qué consisten. 

4.3.2 Obligaciones, sanciones y procedimiento judicial  

4.3.2.1 Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

El artículo 2° de la Ley N°20.417, establece que la SMA tendrá por objeto “ejecutar, organizar y 

coordinar el seguimiento y fiscalización de las RCA, de las medidas de los Planes de Prevención y, o 

de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 

Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de 

carácter ambiental que establezca la ley”. Así también, indica que los Organismos con competencia 

ambiental (OAECA) - en este caso CONAF- "que cumplan funciones de fiscalización ambiental, 

conservarán sus competencias y potestades de fiscalización, en todas aquellas materias e 

instrumentos que no sean de competencia de la Superintendencia”. 

Respecto a la fiscalización ambiental por la cual la SMA, en conjunto con los OAECA, y en el 

ejercicio de su potestad pública, verifica el permanente cumplimiento de los instrumentos de carácter 

ambiental14; tendrá su origen en la ejecución de los programas y subprogramas elaborado por la 

SMA, sin perjuicio que ésta disponga la realización de actividades de fiscalización en casos de 

                                                      
8 Competencia definida de acuerdo a lo estipulado en art. 3º de los Estatutos de CONAF aprobados mediante D.S. Nº 
1.546, de 2009, del Ministerio de Justicia; y art. 6º letra b, del D.S. Nº 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. 
9 Aplica para definición de “Monumento Natural” contenida en art. 1º número 3 del D.S. Nº 531, de 1967, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
10 De acuerdo a lo estipulado en el art. 2º del D.S. Nº 490, de 1974, del Ministerio de Agricultura; art. 2º del D.S. Nº 43, 
de 1990, del Ministerio de Agricultura; art. 2º del D.S. Nº 13, de 1995, del Ministerio de Agricultura. 
11 De  acuerdo  a  lo  estipulado  en  el  art.  4º  de  la  Ley  Nº  18.378  y  normas  reglamentarias  dictadas  en 
conformidad a dicho cuerpo legal. 
12 De acuerdo a lo estipulado en el art. 2º número 14 y 60º de la Ley Nº 19.300. 

13 Disponible en: https://www.conaf.cl/nuestros-bosques/evaluacion-ambiental/sistema-de-evaluacion-de-impacto-
ambiental/ 
14 De acuerdo al artículo 2° LOSMA 



Departamento de Evaluación Ambiental 
Sección de Fiscalización Ambiental 

15 
 

denuncias o cuando tome conocimiento, por cualquier medio, de posibles infracciones de su 

competencia15. 

Adicionalmente, dentro de las funciones y atribuciones de la SMA16, se encuentra el dictar normas e 

instrucciones de carácter general y los OAECA que cumplan funciones de fiscalización ambiental, 

“deberán adoptar y respetar todos los criterios que la Superintendencia establezca en relación a la 

forma de ejecutar las actuaciones de fiscalización” (Artículo 2°, Ley N°20.417). De esta manera, la 

normativa que rige el actuar de la CONAF en materias de fiscalización ambiental de RCA, se ha 

oficializado a través de las siguientes Resoluciones Exentas de la SMA17 (Tabla 4): 

Tabla 4: Resoluciones Exenta de la SMA 

Resolución Año Materia 

Resolución Afecta N° 

45 
2012 

Aprueba Convenio de Encomendación de acciones de fiscalización entre la 

Superintendencia del Medio Ambiente y la Corporación Nacional Forestal. 

Resolución Exenta N° 

673 
2015 

Aprueba Convenio de Colaboración Red Nacional de Fiscalización Ambiental 

(RENFA). 

Resolución Exenta N° 

936 
2015 

Aprueba formato de Reporte Técnico de Fiscalización Ambiental y Guía para 

su elaboración. 

Resolución Exenta N° 

1171 
2015 

Dicta instrucciones generales sobre la elaboración, ejecución, evaluación y 

publicación de los programas y subprogramas de fiscalización ambiental (ciclo 

de programación). 

Resolución Exenta N° 

1184 
2015 

Dicta e instruye normas de carácter general sobre fiscalización ambiental y 

deja sin efecto las resoluciones 276 y 277, ambas del año 2013.  

Resolución Exenta N° 

251 
2018 

Aprueba guía para el llenado del acta y recomendaciones para la inspección 

ambiental 

Resolución Afecta N° 

489 
2020 

Aprueba Convenio de Colaboración entre la Superintendencia del Medio 

Ambiente y la Corporación Nacional Forestal. 

 

1. Sobre las sanciones, corresponde exclusivamente a la SMA el ejercicio de la potestad 

sancionadora respecto de las infracciones establecidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la 

SMA (LOSMA). Además, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley, el procedimiento 

administrativo sancionatorio se inicia con la Formulación de Cargos, que es un documento que 

formaliza el inicio de un procedimiento sancionatorio, el cual debe señalar una descripción clara y 

precisa de los hechos que se estimen constitutivos de infracción y la fecha de su verificación, la 

norma, medidas o condiciones eventualmente infringidas y la disposición que establece la infracción, 

y la sanción posible. 

                                                      
15 De acuerdo a lo estipulado en el artículo 6 de la Resolución N° 1184/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
16 De acuerdo a lo estipulado en artículo 3 de la Ley N°20.417/2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
17Disponibles en: http://www.sma.gob.cl/index.php/documentos/ley-organica-sma; http://renfa.sma.gob.cl/index.php/documentos/; 
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Resolucion/Programa 

http://www.sma.gob.cl/index.php/documentos/ley-organica-sma
http://renfa.sma.gob.cl/index.php/documentos/
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En función de lo anterior, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la LOSMA, las 

infracciones cuyo conocimiento compete a la Superintendencia, podrán ser objeto de las siguientes 

sanciones:  

a) Amonestación por escrito.  

b) Multa de una a diez mil unidades tributarias anuales.  

c) Clausura temporal o definitiva.  

d) Revocación de la Resolución de Calificación Ambiental. 

Sin embargo, tal como lo señala el artículo 42 de la LOSMA, al formularse  cargos a un titular, éste 

puede optar por presentar, dentro del plazo de 10 días hábiles desde que se le formularan cargos, el 

Programa de Cumplimiento (PdC) ante la SMA, el cual consiste en un plan de acciones y metas 

presentado por el infractor, para que, dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, el titular 

cumpla sus obligaciones ambientales. Si la SMA aprueba dicho programa, se suspende el 

procedimiento sancionatorio. No obstante, si el titular no cumple con los compromisos establecidos 

en dicho programa, arriesga hasta el doble de la multa original. 

La autodenuncia, por su parte, es un instrumento de incentivo al cumplimiento regulado en el artículo 

41 de la LOSMA y los artículos 2, 13, 14 y 15 del Reglamento, el cual define la autodenuncia como 

la “comunicación escrita efectuada por un infractor en las oficinas de la Superintendencia, sobre el 

hecho de estar cometiendo, por sí, cualquier infracción de competencia de ella”. El uso de este 

instrumento procede en todos aquellos casos en que se está en conocimiento de estar cometiendo 

un hecho que se enmarca dentro de las posibles infracciones de competencia de la SMA, 

enunciadas en el artículo 35 de la LOSMA. Sin perjuicio de lo anterior, corresponde a la SMA el 

pronunciamiento respecto de la imputación y calificación de la o las infracciones que pudieran 

conllevar los hechos autodenunciados, a través de la investigación de los mismos y la evaluación de 

sus implicancias jurídicas. 

Sin perjuicio de las sanciones administrativas que se impongan, una vez notificada la resolución de 

la SMA que pone término al procedimiento sancionador, el infractor puede presentar voluntariamente 

ante ella una propuesta de plan de reparación avalada por un estudio técnico ambiental. 

El SEA deberá pronunciarse acerca de los aspectos técnicos del plan de reparación que el infractor 

deberá implementar a su costo y dentro de los plazos que al efecto le fije tal autoridad. Una vez 

recibidos por la SMA el plan de reparación y su respectiva aceptación por el SEA, ésta lo aprobará, y 

le corresponderá la fiscalización de su cumplimiento. 

4.3.2.2 Consejo de Defensa del Estado (CDE) 

El CDE es un servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica, bajo supervigilancia 

directa del presidente de la República e independiente de los diversos Ministerios, cuya función 

principal es la defensa judicial de los intereses del Estado, y de defender, asesorar y representar 

judicialmente los intereses patrimoniales y no patrimoniales del Estado. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Servicio cuenta con un cuerpo colegiado de doce 

Abogados Consejeros que integran el Consejo, encabezado por su Presidente, quien es el Jefe de 
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Servicio. Internamente, el Consejo se divide, por especialidades, en cuatro comités: Penal, Civil, 

Contencioso, Administrativo, Laboral y Medioambiental. Éstos analizan las causas de atención 

selectiva, según su cuantía, trascendencia jurisprudencial, impacto público y resuelven las 

estrategias de defensa de fondo y procesales para lograr los mejores resultados (CDE, 2018).  

En cuanto al desarrollo y preparación de las demandas medioambientales, en aquellas causas 

judiciales con contenido ambiental y forestal en que CONAF aparezca como demandada, la 

Corporación puede solicitar la representación del CDE ante los Tribunales de Justicia. 

Respecto al desarrollo y preparación de las demandas medioambientales, el CDE, en función de sus 

atribuciones, puede solicitar apoyo a CONAF en la preparación de las demandas, desarrollo del 

juicio, y cumplimiento y/o seguimiento de las sentencias o salidas alternativas a que se haya 

arribado, todo ello en el contexto de acciones de reparación por daño ambiental, civiles de 

indemnización de perjuicios por daño ambiental y penales que se promuevan.  

4.3.2.3 Tribunales Ambientales 
La creación de los tribunales ambientales forma parte del rediseño de la institucionalidad ambiental, 

que se inició en enero de 2010 con la promulgación de la Ley N°20.417. 

Los Tribunales Ambientales de Chile son órganos jurisdiccionales especiales, dedicados a resolver 

controversias relacionadas con el medio ambiente. De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.600, 

una de sus funciones es resolver las reclamaciones de resoluciones de la SMA. Además, deben 

autorizar las medidas propuestas por la SMA para evitar daño inminente al medio ambiente o a la 

salud de las personas, así como también las sanciones que consideren clausura temporal, clausura 

definitiva y revocación de la RCA. 

Entre sus funciones y competencias específicas, la Ley N° 20.600, en su artículo 17, establece que 

el Tribunal Ambiental es competente para conocer: 

 Reclamaciones de ilegalidad de determinados actos administrativos y normas dictadas por el 

MMA, la SMA, el SEA, el Comité de Ministros y otros organismos del Estado con 

competencia ambiental. 

 Demandas para obtener la reparación por daño ambiental. 

 Solicitudes de autorización previa o revisión en Consulta, respecto de medidas temporales, 

suspensiones y ciertas sanciones aplicadas por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Respecto a las reclamaciones, en caso que los afectados estimen que las resoluciones de la 

Superintendencia no se ajustan a la ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda 

aplicar, podrán reclamar de las mismas, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la 

notificación, ante el Tribunal Ambiental correspondiente. 

Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la LOSMA, cuando se haya iniciado 

el procedimiento sancionador, el instructor del procedimiento, con el objeto de evitar daño inminente 

al medio ambiente o a la salud de las personas, podrá solicitar fundadamente al Superintendente la 

adopción de alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales: 
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a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del 

riesgo o del daño. 

b) Sellado de aparatos o equipos. 

c) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones. 

d) Detención del funcionamiento de las instalaciones. 

e) Suspensión temporal de la resolución de calificación ambiental. 

f) Ordenar programas de monitoreo y análisis específicos que serán de cargo del infractor. 

En el caso de las medidas provisionales señaladas anteriormente en las letras c), d) y e), la 

Superintendencia deberá obtener la autorización previa del Tribunal Ambiental, lo cual también 

aplica cuando la SMA desee aplicar las suspensiones señaladas en las letras g) y h) del artículo 3° 

de la LOSMA referidas a la suspensión transitoria de las autorizaciones de funcionamiento 

contenidas en las RCA o adoptar otras medidas urgentes y transitorias para el resguardo del medio 

ambiente, cuando la ejecución u operación de un proyecto o actividad genere, o pueda generar, un 

daño grave e inminente para el medio ambiente, de forma previa a un procedimiento sancionatorio. 
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5. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Respecto al procedimiento administrativo, el artículo 16 de la LOSMA, instruye que para el desarrollo 

de las actividades de fiscalización, la SMA deberá establecer anualmente programas y 

subprogramas de fiscalización ambiental; y es por medio de los subprogramas que se formaliza la 

encomendación de actividades de fiscalización ambiental a los organismos sectoriales en materias 

de las competencias de la SMA, en base a un procedimiento reglado establecido en el artículo 17 de 

la LOSMA. 

5.1. PROGRAMACIÓN SUBPROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Mediante Resoluciones Exentas, la SMA informa el número de unidades fiscalizables (UF) que serán 

fiscalizadas por la SMA y los OAECA, por medio de los respectivos subprogramas de fiscalización 

ambiental, durante el año correspondiente. 

Es en este contexto, el artículo sexto de la Resolución Exenta N°1.171/2015 de la SMA, indica que a 

inicio de cada año, el Superintendente dictará una resolución exenta por medio de la cual se dará 

inicio a la elaboración de los programas y subprogramas , ordenando que se oficie a los OECAS- en 

este caso CONAF- las reuniones de coordinación que correspondan, indicando el cronograma de 

trabajo del ciclo de programación, y la elaboración del expediente administrativo respectivo, donde 

se agregará la documentación generada durante el procedimiento. 

Posteriormente, es deber de la CONAF ingresar en el Sistema SMA-OS18 (plataforma electrónica 

desarrollada y administrada por la SMA  para la gestión de las actividades de fiscalización ambiental) 

la priorización de actividades de fiscalización que propone con su correspondiente presupuesto.  

5.2. EJECUCIÓN SUBPROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

CONAF realizará las actividades de fiscalización ambiental a las unidades fiscalizables definidas en 

el subprograma correspondiente, con el objeto de constatar el estado y circunstancias de dichas 

unidades, lo cual implica la fiscalización de los compromisos ambientales comprometidos en la RCA. 

En este contexto, el Sistema SMA-OS será el principal medio por el cual se asignarán, durante el 

año calendario respectivo, las actividades de fiscalización específicas.  

En este contexto, y dependiendo de cómo la SMA haya programado una actividad de fiscalización 

ambiental, CONAF puede tomar al menos 4 roles al participar de una actividad de fiscalización 

ambiental19:  

a) Participando, cuando la SMA es la encargada de la inspección. 

b) Participando, cuando otro OAECA es el encargado de la inspección. 

c) A cargo de la actividad de fiscalización ambiental, donde participan otros OAECAS. 

d) A cargo de la actividad de fiscalización ambiental, sin participación de la SMA ni de otros 

OAECAS. 

                                                      
18 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 47/2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente 

<https://ros.sma.gob.cl/Home/Central> 

19 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 566/2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 



Departamento de Evaluación Ambiental 
Sección de Fiscalización Ambiental 

20 
 

En este último caso, es CONAF la que tiene todas las atribuciones para planificar la fiscalización 

ambiental en lo referido a la determinación de la fecha en la cual se ejecutará, y la definición de las 

materias específicas objeto de fiscalización - en el marco de sus competencias - que serán revisadas 

durante las actividades de inspección, así como los medios de prueba a recabar para efectuar la 

constatación de la implementación de los compromisos establecidos en el o los instrumentos de 

gestión ambiental que regulen la UF. 

5.3. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Sobre las actividades de fiscalización ambiental, estas se comprenden las siguientes acciones: 

a) Examen de Información: Consiste en la revisión documental de la información incluida en 

reportes, informes de seguimiento ambiental u otros.  

b) Medición, Muestreo y Análisis: Consisten en obtener experimentalmente de una muestra 

del objeto de evaluación, de acuerdo a un procedimiento conocido, datos que permitan 

caracterizar cuantitativa o cualitativamente una variable ambiental 

c) Inspección Ambiental: consiste en la visita en terreno de una unidad fiscalizable, que 

incorpora las siguiente etapas obligatorias20: 

5.3.1 Planificación  
Cuando se ejecuta una actividad de fiscalización ambiental, del tipo "Examen de inspección" o 

“Inspección Ambiental”, se debe realizar la recopilación, revisión, y análisis de toda la información 

pertinente.  

En el caso de la “Inspección Ambiental”, la planificación deberá contemplar una reunión de 

coordinación con la SMA en donde se ven los aspectos y se conversa los temas a fiscalizar. La 

persona encargada de la fiscalización informará a los demás fiscalizadores (as):  

a) Las materias objeto de fiscalización,  

b) La regulación ambiental aplicable,  

c) El orden en que se propone desarrollar la visita en terreno,  

d) Los instrumentos, insumos y equipamiento que se requerirá para su correcta realización y  

e) Los funcionarios (as) que las ejecutarán, así como toda otra cuestión de carácter práctico y 

logístico que sea necesario coordinar en forma previa al desarrollo de la visita en terreno21.  

Adicionalmente, como parte de la etapa de planificación, está la elaboración y entrega a la SMA del 

documento “Ficha de Planificación” (Ver Anexo: 8.5 FICHA DE PLANIFICACIÓN). 

5.3.2 Visita en terreno22  

En el caso que los fiscalizadores (as) requieran ingresar a una UF, están sujetos a las siguientes 

directrices: 

                                                      
20 De acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 de la Resolución N° 1184/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
21 De acuerdo a lo estipulado en el literal b) del artículo 9 de la Resolución N° 1184/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
22 De acuerdo a lo estipulado en el artículo 10 de la Resolución N° 1184/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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a) Ingreso por accesos habilitados o públicos: El ingreso a la UF se debe realizar sólo por 

los accesos habilitados o públicos, según corresponda. 

b) Identificación del encargado: El encargado (a) de la inspección ambiental deberá 

identificarse mediante su credencial o a través de cualquier medio que acredite su calidad de 

fiscalizador (a)23, y solicitar hablar con el encargado (a) de la UF.  

c) En caso que la UF se encuentre dentro de un predio, nuestra legislación sectorial nos 

impide la entrada sin una previa autorización (artículo 45°, Título III del Decreto supremo N° 

193 del D.L 701 y en el artículo 47°, Titulo VII de la ley 20.283). En caso de negativa para 

autorizar el ingreso, la Corporación podrá solicitar al juez de Policía Local correspondiente el 

auxilio de la fuerza pública. Sin embargo,  cuando la SMA faculta para el ingreso, en caso de 

ser denegado, es la SMA quien solicita el auxilio de  la fuerza pública para acceder a la UF. 

 

Posteriormente, y una vez ya en la UF, el o la fiscalizadora debe tener presente:  

5.3.2.1 Reunión informativa  

El encargado (a) de la inspección ambiental le informará al encargado (a) de la UF lo siguiente:  

a) La materia específica objeto de la fiscalización;  

b) La normativa ambiental pertinente;   

c) El orden en que se llevará a cabo la inspección (el cual podrá variar durante la inspección, 

para optimizar el proceso), 

d) Una breve explicación de los métodos que se usarán para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la UF, dejándose constancia en el acta de inspección de la realización 

de la reunión informativa.  

En caso que no pueda realizarse, se dejará constancia de ello en el acta de inspección, indicando 

las causas que motivaron dicha situación. 

Por su parte, el encargado (a) de la UF, deberá informar al encargado (a) de la inspección ambiental 

sobre los riesgos y condiciones básicas de seguridad que se deberá respetar durante la visita en 

terreno, así como de cualquier otra información de seguridad que estime conveniente poner en su 

conocimiento. 

5.3.2.2 Solicitud de información al encargado (a) 

El encargado (a) de la inspección ambiental podrá solicitar al encargado (a) de la unidad fiscalizable 

los antecedentes que estime necesarios para llevar a cabo, del modo más eficaz posible, la visita en 

terreno. Podrá también, solicitar al encargado (a) de la UF, los documentos asociados a la materia 

específica objeto de la inspección ambiental, los cuales deberán ser entregados durante la visita en 

terreno. En caso que esto no sea posible, el encargado (a) de la inspección ambiental fijará un plazo 

para que la información sea remitida con posterioridad, dejando constancia de ello en el acta. 

                                                      
23 La nómina de funcionarios fiscalizadores de CONAF se encuentra disponible en la Resolución N° 196/2020, de la Corporación 

Nacional Forestal. 
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5.3.2.3 Oposición al ingreso y al desarrollo de la visita en terreno 

La facultad dispuesta en el artículo 28 de la LOSMA, que permite solicitar el auxilio a la fuerza 

pública, sólo puede ser ejercida por un funcionario (a) de la SMA, sin perjuicio de las atribuciones 

propias de los organismos sectoriales. En el caso que se produzca la oposición señalada en dicho 

artículo, el fiscalizador (a) que no sea funcionario (a) de la Superintendencia deberá limitarse a dejar 

constancia de ello en el acta y dar aviso a la Superintendencia, sin perjuicio de las atribuciones y 

facultades sectoriales que le sean propias que lo habiliten para solicitar el auxilio de la fuerza 

pública. 

5.3.2.4 Desarrollo visita a terreno 

La inspección ambiental se ejecutará sobre las materias establecidas en la etapa de planificación y 

detalladas en la reunión informativa. Considerando las circunstancias particulares o excepcionales 

que se puedan presentar durante la visita en terreno, se podrá modificar lo previsto, dejando 

constancia en el acta de inspección. 

5.3.2.5 Término de la visita a terreno  

Una vez terminada la visita a terreno, el encargado (a) de la inspección ambiental elaborará el acta 

de inspección ambiental, la cual será suscrita por los y las  fiscalizadoras, entregando copia íntegra 

al encargado (a) de la UF; si este último se negase a recibir la copia del acta, se dejará constancia 

de ello en la misma. En caso de que no hubiese nadie que pudiese recibir o quiera recibir el acta, se 

dejará constancia de ello en la misma y la SMA la remitirá posteriormente, de ser posible, al contacto 

de la UF que figure en sus registros.  

5.3.2.6 Elaboración del Acta  
El encargado (a) de la inspección ambiental deberá dejar constancia en el acta de inspección 

ambiental los hechos constatados durante la inspección ambiental, y de las demás actividades de 

fiscalización ambiental llevadas a cabo. 

Los fiscalizadores (as) deberán describir los hechos constatados durante la visita en terreno, de 

acuerdo al formato establecido y actualizado a través de la Guía para el llenado de la acta publicada 

por SMA24, el 01 de marzo 2018, respetando adicionalmente las siguientes recomendaciones25: 

a) Hechos que se deben consignar en el acta: Los hechos que deberán ser consignados son 

aquellos que ocurren o se aprecien durante la visita en terreno y deberán ser descritos 

indicando la forma en que son percibidos o han llegado a su conocimiento, estos hechos 

deben ser realizado de manera clara y sin juicios de valor. Individualizando las referencias, 

citas o información aportada por el personal participante de la fiscalización. 

b) Respecto a las referencias: Toda referencia, en cuanto sea posible, deberá ser claramente 

cuantificable o medible, para permitir traducir lo constatado en un parámetro cuantificable, al 

menos en términos aproximados, y así evitar subjetividades en la fiscalización.  

                                                      
24 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución N° 251/2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

25 De acuerdo a lo estipulado en el artículo 14 de la Resolución N° 1184/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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c) Contexto: Los hechos percibidos deben ser contextualizados indicando las circunstancias 

relevantes en que se desarrolló la visita a terreno, por ejemplo: la hora, las condiciones 

meteorológicas o ambientales relevantes que puedan incidir en su percepción, o la ubicación 

georreferenciada del punto donde se toma la observación. 

d) La omisión de calificaciones jurídicas, opiniones o juicios de valor: En el acta sólo 

deberán consignarse los hechos percibidos directamente por los fiscalizadores o 

fiscalizadoras, dejando fuera calificaciones jurídicas, juicios de valor, simples opiniones o 

conjeturas. 

e) Levantamiento del acta definitiva o temporal: El acta deberá ser levantada cada vez que 

se ponga término a una visita en terreno. Si la inspección ambiental abarcara más de un día, 

se levantarán tantas actas como días dure la actividad. Asimismo, se podrá levantar más de 

un acta en un solo día, si la inspección abarca áreas geográficas distintas. El encargado (a) 

de la inspección ambiental deberá dejar constancia en el acta de la existencia de eventuales 

actividades pendientes.  

f) Remisión del acta de inspección ambiental y antecedentes complementarios: El 

encargado (a) de la inspección ambiental, deberá remitir a la Superintendencia el acta de 

inspección ambiental en su formato original, en conjunto con los antecedentes recopilados 

en formato digital, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes del término de la 

inspección ambiental26.  

Ante situaciones debidamente justificadas27, el encargado (a) de la inspección ambiental podrá 

solicitar una ampliación del plazo indicado en el párrafo anterior por un máximo de diez días hábiles. 

En caso que las mediciones, muestreo o análisis efectuados durante la visita en terreno requieran un 

tiempo mayor, deberá informarse al momento de remitir el acta y antecedentes complementarios, el 

plazo de entrega de las mismas, así como la persona y organismo responsable de hacerlo. 

5.3.3 Sobre el Reporte técnico28  

En el caso de las fiscalizaciones ambientales (sea inspección ambiental o examen de información), 

deben finalizar con la elaboración de un documento denominado Reporte Técnico, en el cual se 

consoliden los hechos constatados durante las actividades, de competencia del Servicio, y se realice 

la vinculación con las exigencias contenidas en la RCA fiscalizada que fueron planificadas 

previamente, e incluidas en la Ficha de Planificación, en el caso de una inspección ambiental.  

En este documento se deben incluir además, registros gráficos de los hechos constatados, pudiendo 

incluir en ello mapas, figuras, tablas, gráficos, y todo lo que el fiscalizador (a) estime pertinente para 

comprender si existen o no desviaciones respecto del cumplimiento de las exigencias. 

                                                      
26 De acuerdo a lo estipulado en el literal segundo del Convenio de Colaboración CONAF- SMA, Resolución N° 489/2020. 

27 De acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 de la Resolución N° 1184/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
28 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 566/2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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El formato del Reporte Técnico fue oficializado por la SMA mediante Resolución Exenta N°936/2015, 

y debe ser remitido directamente a la sede regional de la SMA o a Oficina Central para proyectos 

interregionales. 

Al momento de remitir la información, se deben adjuntar todos los antecedentes utilizados en la 

elaboración del Reporte Técnico, así como también la Ficha de Planificación, la o las Actas 

originales, Resoluciones aprobatorias y de modificación si es pertinente de todos los Planes de 

Manejo y Planes de trabajo forestal incluidos en la(s) actividad(es) de Fiscalización Ambiental y toda 

aquella información recopilada durante la actividad, incluyendo registros fotográficos, información 

entregada por el titular durante la inspección, entre otros. 

Los plazos de entrega, al momento se encuentran definidos de mutuo acuerdo entre los 

fiscalizadores (as) de CONAF y de la SMA, a través del Convenio SMA - CONAF, formalizado el 

fecha 17 de marzo 2020, a través de la Resolución Exenta N°489 (Ver Anexo: 8.2 CONVENIO SMA 

- CONAF).  

Cabe señalar, que en este Reporte Técnico se expresa la visión técnica del Servicio en lo que 

respecta a posible(s) incumplimiento(s) de las exigencias establecidas en la(s) RCA(s). 

5.3.4 Sobre la información de la fiscalización ambiental  

5.3.4.1 Sistema de información evaluación y fiscalización ambiental (SIEVAM) 
El 15 de enero del 2018, a través del memorándum N°344, se formaliza el uso del sistema de 

información de evaluación y fiscalización ambiental. Todo proyecto y fiscalización que se realice a 

partir del 1 de enero de 2018, debe ser incorporado al sistema, con la finalidad de resguardar la 

información capturada y gestionada.  

El Sistema SIEVAM se encuentra disponible como opción en Cero Papel, ofreciendo cinco opciones 

principales en el menú dependiendo del perfil asignado. 

5.3.4.2 Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) 
El Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental <https://snifa.sma.gob.cl>, es un sitio 

web de acceso público, desarrollado por la SMA, de acuerdo a lo establecido en la LOSMA (artículos 

31, 32 y 33) y en el Reglamento de SNIFA (Decreto 31 de 2013 del Ministerio del Medio Ambiente). 

 

El sitio proporciona información sobre los procesos de fiscalización y sancionatorios realizados por la 

SMA, bajo un enfoque territorial, junto a dictámenes, sentencias y resoluciones de autoridades, 

relacionadas con materias ambientales. Además, incluye acceso a los registros públicos de 

instrumentos de carácter ambiental y de sanciones. Específicamente el Sistema proporciona: 

a) Las RCA y la totalidad de sus antecedentes; los permisos ambientales sectoriales asociados 

a cada una de ellas; las acciones de fiscalización desarrolladas a su respecto y sus 

resultados, y las mediciones, análisis y demás datos que los titulares deban proporcionar de 

conformidad a las exigencias establecidas por dichas Resoluciones.  



Departamento de Evaluación Ambiental 
Sección de Fiscalización Ambiental 

25 
 

b) Los Planes de Prevención y/o de Descontaminación y la totalidad de sus antecedentes; las 
acciones de fiscalización desarrolladas a su respecto y sus resultados, y las mediciones, 
análisis y demás datos que conforme a las medidas de cada Plan, deban proporcionarse por 
los sujetos fiscalizados o por los organismos sectoriales competentes. 

c) Los procesos sancionatorios incoados respecto de cada actividad, proyecto y sujeto 
fiscalizado y sus resultados. 

d) Los procesos de fiscalización de las Normas de Emisión, de Calidad Ambiental y de las 
demás normas ambientales que no sean de control y fiscalización de otros órganos del 
Estado. 

e) Los dictámenes de la Contraloría General de la República recaídos en materias ambientales. 

f) Las sentencias definitivas de los Tribunales de Justicia recaídas en juicios de carácter 
ambiental. 

g) Toda otra decisión o resolución de carácter general emanada de autoridad recaída en 
asuntos ambientales. 

5.3.4.3 Infraestructura de datos espaciales (IDE) 
La información contenida en esta plataforma <https://portal.sma.gob.cl/> es referencial y se 

encuentra en constante actualización, por lo que es responsabilidad del usuario verificar su exactitud 

y vigencia. 

La Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile, es un visualizador geográfico que pone a 

disposición de toda la comunidad, información geoespacial, que sea útil para la gestión pública y 

privada, atendiendo también a las necesidades ciudadanas. Se puede visualizar una capa activa de 

las UF por tipo de proyecto, de los procedimientos sancionatorios, del monitoreo ambiental, del 

patrimonio cultural, de la biodiversidad, entre otros.  

5.3.4.4 Sistema Organismo Sectorial (SMA-OS)29 
El objetivo del Sistema <https://os.sma.gob.cl/> es dar acceso a los Organismos Sectoriales, a la 

información de Seguimiento Ambiental remitida por regulados a la SMA. Es una plataforma 

informática desarrollada por la SMA a solicitud de los Organismos Sectoriales, diseñada para la 

gestión de las actividades de Fiscalización Ambiental.  

La plataforma corresponde a una herramienta para la optimización de procesos, sistematización de 

antecedentes, repositorio de documentación y de consulta. Además esta herramienta busca, mejorar 

la trazabilidad de los flujos de información, a la vez que entrega antecedentes para la toma de 

decisiones. La concepción del Sistema SMA-OS abarca una serie de módulos para lograr una 

integración de los distintos aspectos en los cuales interactúan los organismos fiscalizadores y la 

SMA, siendo los principales: Fiscalización, Programación, Seguimiento Ambiental e Indicadores.  

 

                                                      
29 Actualmente, la plataforma se encuentra en desarrollo por lo tanto, las formalizaciones se deben 

informar a la SMA a través de Oficio. 
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6. PROCEDIMIENTO AMBIENTAL ANTE EL INCUMPLIMIENTO  

6.1 INCUMPLIMIENTO A LOS PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES (PAS) O CORTA NO 
AUTORIZADA ASOCIADOS A UNA RCA 
En el ejercicio de sus atribuciones sectoriales, CONAF, tiene la obligación de denunciar al JPL 

correspondiente, y notificar a la SMA las transgresiones al D.L 701; a la Ley N°20.283, al D.S N° 

4.363; y cuando exista incumplimiento a las normativas ambientales establecidas en la LOSMA. 

En función de lo anterior, si existe incumplimiento a un PAS (Plan Manejo, Plan de Trabajo o 

Autorización de Corta de Árboles y/o Arbustos Aislados ubicados en Áreas declaradas de 

Protección) o corta no autorizada asociada a una RCA, en cualquiera de estos escenarios, de 

acuerdo a lo establecido en el Convenio de CONAF-SMA (Ver anexo: 8.2 CONVENIO SMA - 

CONAF), y lo instruido en el Oficio Ord. N° 106/2019 de CONAF, se deben seguir los siguientes 

mecanismos de actuación: 

a) CONAF deberá realizar la denuncia ante el JPL correspondiente, según el procedimiento 

que establece la legislación sectorial. Posteriormente y de conformidad a lo establecido en el 

artículo 59 de la LOSMA, se deberán remitir, a la SMA, copia de la denuncia debidamente 

timbrada, identificando el ingreso al Juzgado y/o Fiscalía. Adicionalmente, debe enviar copia 

a la sección de Fiscalización Ambiental de Oficina Central vía Memorándum.  

b) La remisión de los antecedentes a la SMA, por parte de CONAF, para que evalúe el ejercicio 

de sus atribuciones legales, debe ser vía Oficio. Para ello se enviará la respectiva “Acta de 

infracción y citación a Juzgado de Policía Local”; debiendo luego remitir además a la SMA 

copia de las respectivas denuncias realizadas al JPL correspondiente; todo ello en un plazo 

que no supere los 10 días hábiles posterior a la obtención del acta y las denuncias de 

acuerdo a los procedimientos establecidos por CONAF. 

c) Respecto a los Informes Técnicos de Corta No Autorizada, deberán contemplar un resumen 

que incluya: UF, las RCA asociadas, especies y superficie afectada; de manera que la SMA 

analice la pertinencia de acciones en su marco regulatorio.  

6.2 INCUMPLIMIENTO A LA PROTECCIÓN AMBIENTAL (DAÑO AMBIENTAL) 
En el evento que CONAF tome conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de daño 

ambiental, la región debe remitir a la Sección de Fiscalización Ambiental de Oficina Central, el 

siguiente informe que acompañe los antecedentes que así lo acrediten.  

Tabla 5: Formulario daño ambiental 

Contenidos Detalle de la acción 

Descripción de los hechos 

dañosos 

Descripción pormenorizada del accionar activo u omisivo que eventualmente 

habría generado el daño ambiental, considerando no solo el contexto fáctico, 

sino que técnico y administrativo.  

Daño Ambiental Esta materia se refiere a los dos elementos del daño ambiental mencionados por 

el art. 2 literal e) de la Ley Nº 19.300: 

a) Perjuicio: Especificar cuál es la pérdida, disminución, detrimento o 
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Contenidos Detalle de la acción 

menoscabo, causados a uno o más componentes ambientales, o al medio 

ambiente en general. 

b) Significancia: es decir relevancia o gravedad del perjuicio. Son criterios de 

significancia, los de: 

-Identificación de ecosistemas altamente vulnerables 

-Intervención del hábitat de especies declaradas en alguna categoría de 

conservación. 

- Intervención o alteración de especies declaradas monumento natural. 

- Afectación de áreas silvestres protegidas del Estado 

-Probabilidad de extensión de la afectación a otros componentes ambientales. 

*Dado que la significancia es un concepto jurídico indeterminado, los criterios 

enunciados son mero ejemplos, pudiendo construirse otros por el Servicio, en el 

ámbito de sus facultades y especialidad técnico-ambiental. 

Culpa o Dolo Esta materia se refiere al título de imputación de la responsabilidad por daño 

ambiental. Deben especificarse los deberes de cuidado impuestos por la 

normativa ambiental y/o forestal, que pueden haber sido infringidos por la 

actuación del eventual responsable.  

Nexo causal o relación de 

causalidad  

Esta materia se refiere al vínculo causa-efecto, entre el hecho dañoso o 

perjudicial y la pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativos 

sufridos por él o los componentes ambientales, de manera que el accionar activo 

u omisivo sea condición necesaria sin la cual no se hubiera producido el 

resultado dañoso. 

Ilicitud del hecho dañoso o 

perjudicial 

Esta materia se refiere a las normas legales, o reglamentarias ambientales y/o 

forestales, así como los requisitos, exigencias u obligaciones contenidos en 

actos administrativos sectoriales que hayan sido infringidos por el actuar activo u 

omisivo.  
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7. METODOLOGÍA PARA LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

Para la ejecución de una actividad de Inspección Ambiental, es fundamental trabajar en tres etapas 

(1) Etapa de gabinete, (2) Etapa de terreno y (3) Etapa de información. 

7.1 ETAPA GABINETE 

En la etapa de Gabinete30 el (la) fiscalizador (a) debe: (1) Recopilar información sobre las 

actividades y medidas que se encuentran consignadas en el plan de manejo, u otras que estuvieran 

como compromiso ambientales, (2) Elegir la estrategia a desplegar en terreno así como la 

metodología de muestreo y (3) Preparar instrumental y realizar ficha de planificación. 

7.1.1 Recopilación de información 

Para ello se deben tener a la vista la totalidad de las Resoluciones asociadas a los Planes de 

Manejo Forestal o Planes de Trabajo tramitadas en las Oficinas Provinciales de CONAF, ya sean de 

aprobación, modificación, entre otras. Además, se deberá recopilar para cada compromiso ambiental 

o planes la información relevante acerca de la corta, reforestación, medidas de protección ambiental 

y de la información contenida en la RCA y pertinencias aprobadas, entre otros antecedentes (cabe 

destacar, que no todas las pertinencias aprobadas que se relacionan con un PAS son visadas por 

CONAF, ya que es una decisión del SEA) (Tabla 6). 

Tabla 6: Actividades generales en la recopilación de información  

N Documento Actividad 

1 

Plan de manejo 

Conocer datos del predio y del propietario 

2 Conocer superficie y ubicación de rodales y año de ejecución de la corta y la reforestación. 

3 
Conocer año de reforestación, densidad, especies comprometidas y su porcentaje de 

participación. 

4 

Conocer medidas comprometidas en el plan de manejo: Protección ambiental, Protección al 

establecimiento de la reforestación, Protección contra incendios forestales, Protección de 

humedales, masas y cursos de agua, Protección de suelos, reposición de plantas, 

desmalezado, construcción y mantención de camino, etc. 

5 

Otras medidas 

Conocer datos de ubicación y superficie si corresponde de otras medidas a fiscalizar como 

enriquecimiento, áreas de exclusión, revegetaciones, etc. 

6 
Conocer, densidad, especies comprometidas y su porcentaje de participación o 

emprendimiento de las medidas comprometidas. 

* Las actividades, son medidas que se encuentran consignadas en el plan de manejo, u otras que estuvieran como 

compromiso ambientales voluntarios ya que sean de competencia de CONAF. Son referenciales, y no excluyen a otras 

actividades que pueden estar asociadas a los proyectos o actividades. 

7.1.2 Elección de metodología de fiscalización 

Posteriormente, el fiscalizador (a) deberá determinar la metodología con que se pretende realizar la 

fiscalización de las distintas actividades comprometidas en  los Planes de Manejo o Planes de 

Trabajo  y cualquier otra medida de competencia sectorial que sea parte de la fiscalización ambiental 

(Tabla 7):  

                                                      
30 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 566/2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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Tabla 7: Etapas en la elección de metodología de muestreo  

N Actividad 

1 
Elección del diseño de muestreo a aplicar y trabajo en Software SIG  para determinación de parcelas para la 

revisión de planes de trabajo o de manejo. 

2 

Preparación de cartografía a utilizar en terreno, ya sea en papel o en formato digital para ser visualizada 

mediante un dispositivo para la revisión de las áreas de Corta, Reforestación y medidas de protección, para 

planes de trabajo o de manejo. 

3 
Elección de la metodología de evaluación para otras medidas a fiscalizar, de acuerdo a los medios de 

verificación e  indicadores de éxito  comprometidos en la RCA.  

7.1.2.1 Metodología para inspeccionar los planes de manejo o trabajo  asociados a permisos 

ambientales sectoriales31 

 

 Diseño de muestreo 

Para la elección del diseño de muestreo a aplicar, hay que tener en consideración que no existe un 

solo tipo de muestreo que sea aplicable a todas las situaciones encontradas en terreno. Por lo tanto, 

la metodología debe ser flexible, siendo factible su aplicación en diferentes situaciones de superficie 

y distribución geográfica de plantación, considerando que el diseño de muestreo utilizado en terreno 

deberá contar con dos requisitos fundamentales: respaldo estadístico y aplicabilidad. 

Ejecutar un diseño de muestreo con respaldo estadístico es especialmente importante cuando se 

registren hallazgos durante la inspección, ya que permitirá a la CONAF y/o la SMA, denunciar al JPL 

y/o en caso de iniciarse un proceso sancionatorio respectivamente, contar con pruebas robustas.  

En función de lo anterior el fiscalizador (a) debe seleccionar y determinar: 

a) Tipo de muestreo 

b) Tamaño y forma de las parcelas 

c) Intensidad de muestreo 

d) Número de parcelas 

e) Distribución y distanciamiento de parcelas 

1. Selección del tipo de muestreo: El tipo de muestreo es el aspecto más crítico al momento de la 

realización del trabajo en terreno, por lo tanto, es importante elegir la metodología que mejor se 

adapte a las necesidades, de manera de no incurrir en gastos adicionales por tomar demasiados 

datos, que no aporten mayor confianza, o tener que regresar a terreno por falta de información 

(INTA, 2006). En el caso de la fiscalización de las reforestaciones pertenecientes a PAS o medida de 

compensación, y considerando lo anteriormente expuesto, el fiscalizador (a) podrá utilizar para 

desarrollar una inspección ambiental alguno de los siguientes tipos de muestreo:  

a) Muestreo aleatorio simple (MAS): Este tipo de muestreo se emplea en aquellos casos en 

que se dispone de poca información previa acerca de las características de la población a 

                                                      
31 En caso, que por alguna circunstancia no es posible aplicar la metodología, el o la  fiscalizadora 
deberá detallar la metodología aplicada con sus estadígrafos correspondientes. 
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medir. En este caso, cada unidad muestral tiene la misma probabilidad de ser seleccionada, 

además la selección de cualquier unidad muestral debe ser independiente de la elección del 

resto. Al aplicarlo en terreno, previo a la entrada al bosque, se debe cuadricular el mapa y, 

del total de estos cuadros, se debe seleccionar, aleatoriamente, un determinado número de 

cuadros que serán muestreados (Prodan et al., 1997; Mostacedo y Fredericksen, 2000; 

Sorrentino, 1997; Vallejos, 2000). Las principales ventajas y desventajas de este método 

son presentadas en el Cuadro 7 (Prodan et al. 1997; Sorrentino 1997; Vallejos 2000).  

Tabla 8: Ventajas y desventajas del MAS  

VENTAJAS DESVENTAJAS 

Los estimadores son insesgados. 

 

Estadística. Es posible que la muestra resultante no sea 

representativa de la población (riesgo de sobremuestreo de ciertos 

sectores y submuestreados otros). 

Si se decide aplicar un muestreo con reemplazo, 

existe la probabilidad de seleccionar más de una 

vez la misma unidad muestral, lo cual podría 

disminuir el tiempo de medición. 

Operativa. La parte más difícil del diseño consiste en replantear en 

terreno las unidades seleccionadas (aumenta en terrenos con 

pendiente). Dependiendo del azar, las unidades muestrales 

podrían quedar muy dispersas. 

 

b) Muestreo sistemático: Consiste en ubicar las muestras o unidades muéstrales en un patrón 

regular en toda la zona de estudio. Este tipo de muestreo permite detectar variaciones 

espaciales en la comunidad. Sin embargo, no se puede tener una estimación exacta de la 

precisión de la media de la variable considerada. Este tipo de muestreo puede realizarse a 

partir de un punto determinado al azar, desde el cual se establece una cierta medida para 

medir los subsiguientes puntos. Este tipo de muestreo, a diferencia del MAS, se puede 

planificar en el mismo lugar donde se realizará el estudio y la aplicación del diseño es más 

rápida (Mostacedo y Fredericksen, 2000). Cabe señalar que dentro de los principios de este 

tipo de muestreo se encuentra que los estimadores del MAS son aplicables en este caso 

(Prodan et al. 1997).  

Tabla 9: Ventajas y desventajas del Muestreo Sistemático  

VENTAJAS DESVENTAJAS 

1. En la mayoría de los casos se logra una 

representación más uniforme de la población. 

2. Los estimadores, suelen tener menor varianza que 

el MAS 

3. Con frecuencia resulta más eficiente que el MAS, ya 

que se obtiene un menor error de estimación para un 

mismo tamaño muestral. 

4. Proporciona más información que el MAS, por 

unidad de costo. 

5. La localización de las unidades en terreno es 

generalmente más eficiente, ya que los tiempos de 

traslados entre las unidades muestrales son menores. 

1. Riesgo de sesgamiento en las estimaciones, que deben 

evaluarse en cada ocasión. Es posible que la red sistemática 

coincida con algún ordenamiento también sistemático de 

componentes del ambiente (topografía, suelo, etc.), de manera 

que las diferentes condiciones ambientales (altitudes, 

exposición, etc.) tengan en la muestra una representación muy 

diferente a la real. 

2. Con una sola muestra sistemática, no hay un buen 

estimador de la varianza del promedio; solo es posible calcular 

aproximaciones. 

3. Si la población tiene variaciones periódicas, la estimación de 

la varianza será sesgada, obteniéndose una aproximación del 

error máximo de muestreo. 
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2. Tamaño y forma de las parcelas: Independiente si el fiscalizador (a) opte por realizar un MAS o 

un muestreo sistemático, el tamaño y forma de las parcelas se determinará de acuerdo a la 

superficie de reforestación, la variabilidad de la densidad de plantación y las condiciones del sitio 

(inclinación, accesibilidad, etc.), considerando que todas las parcelas deben ser de igual tamaño y 

forma.  

Es importante tener en cuenta que si la variabilidad de la densidad de plantación es elevada, las 

parcelas pequeñas tendrán una varianza muy grande entre ellas, por lo que se requerirá un número 

elevado de parcelas para minimizar el error muestral.  

Por otro lado, relacionado al número de árboles que deben incluirse dentro de la parcela, Akça 

(1993) citado por Murillo y Camacho (1997), plantea que en plantaciones forestales se ha 

encontrado una óptima relación entre eficiencia de muestreo y costos de instalación, cuando la 

parcela incluye entre 15 y 20 árboles. En función de este principio y según Murillo y Camacho 

(1997), se sugieren los distintos tamaños de parcelas según sea la densidad de plantación a evaluar 

(Tabla 10).  

Tabla 10: Ejemplos de tamaño de parcelas circulares en función de la densidad de plantación. 

Parcela 
Densidad de Plantación (árboles/ha) 

600 a 800 800 a 1000 1000 a 1400 1400 a 2000 2000 a 2700 2700 a 3600 

Radio de 

parcela (m) 
8,92 7,98 6,91 5,84 4,89 4,21 

Área de la 

parcela (m2) 
250 200 150 107 75 56 

Es necesario tener en cuenta la pendiente del terreno, para corregir los radios de las parcelas, de 

acuerdo al .  

La corrección del radio de la parcela se hace únicamente en la dirección de la pendiente. En 

situaciones en que la pendiente sea inferior a 8°, se debe utilizar los radios indicados en la Tabla 10, 

para lo cual la persona que se encuentre en el centro de la parcela, ubicará la huincha o cuerda a 

ras de suelo, la otra persona girará a la distancia horizontal respectiva. 

En el caso que la pendiente sea igual o mayor a 8°, se utilizaron los radios que se presentan en la , 

para lo cual la persona que se encuentre en el centro de la parcela, ubicará la huincha a un metro de 

altura, la otra persona girará a la distancia correspondiente, ubicando la huincha a un metro de 

altura. 
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Tabla 11: Corrección del radio de una parcela circular, para diferentes radios en función del porcentaje de 
pendiente y ángulo de la pendiente 

 

3. Intensidad de muestreo: Independiente si el fiscalizador (a) opte por realizar un MAS o un 

muestreo sistemático, la relación porcentual entre el tamaño del área muestreada y el área total 

corresponde a la intensidad de muestreo (Orozco y Brumér, 2002). Dependiendo de las situaciones 

y de las necesidades de información, puede aplicarse una mayor intensidad de muestreo (FAO, 

2004).  

Cuando se tienen superficies de 50 ha o mayores, se recomienda utilizar una intensidad de 
muestreo de 0.5%. Sin embargo, muy pequeños (1 a 3 ha) el tamaño del error de muestreo es 
normalmente muy alto, y se requiere de un número mayor de parcelas para lograr estimaciones 
representativas (Spitler, 1995). Situación recogida en la Tabla 12, Tabla 13,Tabla 14, Tabla 15,Tabla 
16 y  

 

Tabla 17. 

Cabe señalar que para el MAS no es necesario considerar la columna “Distanciamiento entre 

parcelas y fajas (m)”, ya que dicha información es necesaria solo para la ubicación de las parcelas 

en el muestreo sistemático.  

Tabla 12: Tamaño de la plantación, intensidad de muestreo, número de parcelas y distanciamiento entre parcelas 

y transectos, con parcelas circulares de 8,92 m de radio y 250 m2 de superficie. 

Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre parcelas y 

transectos (m)* 

≤ 1 - 3 58 

1 a 5 5 2 71 

5 a 10 4 2 79 
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Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre parcelas y 

transectos (m)* 

10 a 30 3 1 91 

> 30 2 1 112 

 

Tabla 13: Tamaño de la plantación, intensidad de muestreo, número de parcelas y distanciamiento entre parcelas 

y transectos, con parcelas circulares de 7,98 m de radio y 200 m2 de superficie. 

Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre 

parcelas y transectos (m)* 

≤ 1 - 3 58 

1 a 5 4 2 71 

5 a 10 3 2 82 

10 a 30 2 1 100 

> 30 1 1 141 

Tabla 14: Tamaño de la plantación, intensidad de muestreo, número de parcelas y distanciamiento entre parcelas 

y transectos, con parcelas circulares de 6,91 m de radio y 150 m2 de superficie. 

Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre parcelas 

y transectos (m)* 

≤ 1 - 3 58 

1 a 5 3 2 71 

5 a 10 2 1 87 

10 a 30 1 1 122 

> 30 0,5 1 173 

 

Tabla 15: Tamaño de la plantación, intensidad de muestreo, número de parcelas y distanciamiento entre parcelas 

y transectos, con parcelas circulares de 5,64 m de radio y 100 m2 de superficie. 

Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre 

parcelas y transectos (m)* 

≤ 1 - 3 58 

1 a 5 2,5 3 63 

5 a 10 2 2 71 

10 a 30 1 1 100 

> 30  0,5 1 141 

Tabla 16: Tamaño de la plantación, intensidad de muestreo, número de parcelas y distanciamiento entre parcelas 

y transectos, con parcelas circulares de 4,89 m de radio y 75 m2 de superficie. 

Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre parcelas y 

transectos (m)* 

≤ 1 - 3 58 

1 a 5 2 3 61 

5 a 10 1,5 2 71 

10 a 30 1 1 87 

> 30  0,5 1 122 
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Tabla 17: Tamaño de la plantación, intensidad de muestreo, número de parcelas y distanciamiento entre parcelas 

y transectos, con parcelas circulares de 4,21 m de radio y 56 m2 de superficie. 

Tamaño del estrato o 

plantación (ha) 

Intensidad de Muestreo (% 

área total) 

Número de 

parcelas por ha 

Distanciamiento entre 

parcelas y transectos (m)* 

≤ 1 - 3 58 

1 a 5 2 4 53 

5 a 10 1,5 3 61 

10 a 30 1 2 75 

> 30  0,5 1 106 

Como se observa, al disminuir el tamaño de la plantación aumentará la intensidad de muestreo y 

disminuirá el distanciamiento, por lo que aumentará el número de parcelas por hectárea (CONAFOR, 

2013). 

Cabe señalar, que si el número de parcelas determinado en gabinete es elevado, se deberá bajar la 

intensidad de muestreo. Por otro lado, si al realizar todas las parcelas se encuentra un error superior 

al 25% se deben realizar más parcelas. 

4. Número de parcelas: Independiente si el fiscalizador (a) opte por realizar un MAS o un muestreo 

sistemático, el número de parcelas está relacionado con la intensidad de muestreo y con la 

superficie a muestrear y para establecer el número de parcelas que conformarán el muestreo, se 

utiliza la siguiente fórmula (INTA, 2006): 

 

 

 

5. Distribución y distanciamiento de parcelas: En el caso del MAS, el distanciamiento y 

distribución de las unidades muestrales o parcelas es al azar, pero se debe considerar una distancia 

mínima entre parcelas, que al menos impida que sus áreas se traslapen, aunque frecuentemente 

esta distancia supera varias veces el tamaño de las unidades muestrales (Prodan et al. 1997). 

El procedimiento de localización de las unidades muestrales se puede realizar superponiendo al 

plano de la reforestación una red sistemática de puntos distanciados conforme a la distancia mínima 

establecida, y eligiendo n puntos al azar localizados en terreno (Prodan et al. 1997). 

En el caso del muestreo sistemático, las parcelas se posicionarán a lo largo de las hileras o 

transectos que atraviesan la plantación (Ilustración 1). La distancia entre las parcelas dentro de los 

transectos, así como la distancia entre transectos debe ser la misma de acuerdo a Kramer y Akça 

(1995), la cual corresponde a los valores de Tabla 12, Tabla 13, Tabla 14, Tabla 15, Tabla 16 y 

Tabla 17. 

. 
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Ilustración 1: Distribución de parcelas circulares en una plantación, en un sistema de muestreo sistemático 

(Spitler, 1995) . 

 

Para calcular la distancia entre hileras y parcelas, se utiliza el área total de la plantación o estrato y 

el número total de parcelas a instalar. Definido el tamaño (área) de la parcela, se estima el número 

de parcelas a instalar y su concordancia con la intensidad de muestreo requerida (Murillo y 

Camacho, 1997; Murillo y Camacho, 1998). Por lo tanto, para determinar el distanciamiento entre 

parcelas, se utiliza la siguiente fórmula: 

 

Con el fin de garantizar la distribución sistemática de las unidades muestrales en la superficie de 

reforestación a evaluar, se recomienda la utilización de herramientas de apoyo como los Sistemas 

de Información Geográfica (SIG), considerando que la ubicación de la primera parcela debe ser al 

azar (Ver punto 7.1.2.2).  

Hay que tener especial cuidado con la ubicación exacta de las parcelas en terreno. Cuando una 

parcela quede localizada en un sitio sin árboles, cualquiera que sea la causa, deberá instalarse en 

ese sitio y la observación será de "0" árboles. En el formulario (Anexo 8.2) se deberá anotar las 

razones visibles que expliquen la ausencia de árboles. Este tipo de información es la que 

precisamente permitirá posteriormente estimar el área efectiva plantada.  

 

 Determinación de la distribución de parcelas en Software SIG - Diseño de muestreo 
Sistemático 

La siguiente metodología, tiene por finalidad enseñar la determinación de distribución de parcelas en 

la distribución sistemática, a través de un Software SIG. El detalle de los pasos de la metodología 

que se presenta a continuación se especifica en el Anexo 8.4 DETALLE DE LA DETERMINACIÓN 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE PARCELAS EN SOFTWARE QGIS. 
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Tabla 18: Propuesta de metodología - Diseño de muestreo Sistemático 

N° Descripción Ilustración SIG 

1 
Determinar o calcular la superficie neta 

reforestada del archivo Shapefile < Reforestacion> 

 

2 

En función de la intensidad del muestreo 

sistemático (%) y el tamaño de las parcelas (m2), 

se calcula el número total de parcelas de muestreo 

en la superficie reforestada y la distancia 

aproximada  entre ellas 

Ver punto 7.1.2.1 Metodología para inspeccionar los 
planes de manejo o trabajo  asociados a permisos 

ambientales sectoriales 

 

Diseño de muestreo 

 

3 

Calculado el número de parcelas necesarias para 

el muestreo de la superficie a inventariar 

<Rodal_Reforestacion>, en el programa Q_GIS se 

crea una rejilla de puntos rectangular separados.  

 

4 

Se genera una red rectangular de puntos, pero 

aquí interesa solo los puntos que están dentro del 

área del rodal 
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N° Descripción Ilustración SIG 

5 

Por lo tanto, se requiere cortar el área del rodal 

con los puntos correspondientes a la parcelas de 

muestreo efectiva.  

 

6 

 Posteriormente, se debe realizar una 

identificación de las parcelas de muestreo 

(etiquetar) y luego poder exportar  a un formato 

que pueda ser utilizado por un GPS. 

 

 

7.1.2.2 Metodología para la fiscalización otros compromisos ambientales32  

 

 Traslado, relocalización de ejemplares, enriquecimiento  y cortina cortavientos: 
Cuando se trabaje con una población forestal pequeña o finita en el caso de enriquecimiento, 
traslado de ejemplares, cortinas cortavientos u otros., en especial cuando se trate de medidas que 
involucren especies en categoría de conservación, se recomienda desde el punto de vista práctico, 
medir cada uno de los individuos que la integran, mediante un censo poblacional.  

 Reforestación por grupos, núcleos: En este caso, como la metodología de plantación en 
grupo o núcleos, generalmente implica la instalación de grupos de 3 a 5 plantas por casilla, de 
especies diferentes. Se recomienda,  al igual que en los enriquecimientos, si la población forestal es 
pequeña o finita, medir cada uno de los individuos que la integran, mediante un censo poblacional. 
En caso contrario, si la superficie es mayor a 1 hectárea se recomienda utilizar un muestreo 
aleatorio sistemático tradicional.  

 Programa de Prevención y Protección de Incendios forestales En el caso de un 
compromiso ambiental que corresponda a un plan o programa de Prevención y Protección de 
Incendios Forestales adicional a los incluidos en un PAS se debe verificar el cumplimiento de cada 
una de las medidas de protección establecidas en el programa aprobado en la RCA. 

                                                      
32 En la fiscalización de cualquier compromiso ambiental, la persona fiscalizadora debe verificar y regirse por lo 
comprometido en la RCA.  
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7.1.3 Ficha de planificación y Preparación Instrumental  

Como parte de la etapa de planificación, se considera la elaboración y entrega del documento “Ficha 

de Planificación” (8.5 FICHA DE PLANIFICACIÓN).  

Este documento tiene por objetivo sistematizar las exigencias que serán fiscalizadas durante la 

actividad, reconociendo el sector en el cual estas serán verificadas, el tipo de medio de verificación y 

metodología a utilizar, entre otros aspectos. Además, contiene un apartado en el cual se indican los 

documentos que serán solicitados durante la actividad de inspección, facilitando así la ejecución de 

la actividad y la redacción del Acta33.  

Al momento de ejecutar la Planificación de la actividad, y en caso de que las actividades de 

fiscalización ambiental impliquen verificar el cumplimiento de los Planes de Manejo o Planes de 

Trabajo Forestal, se debe tomar en cuenta la totalidad de Resoluciones asociadas a dichos Planes 

(de aprobación y modificaciones).  

Adicionalmente, la metodología elegida (según punto 7.1.2) debe ser explicitada en la Ficha de 

Planificación, en la Hoja N°3.- Ficha de Planificación OS, específicamente en el punto “Medios de 

verificación”, y debe contener al menos34: 

a) Tamaño total del área comprometida. 

b) Área a muestrear. 

c) Tipo, tamaño y número de parcelas que serán realizadas. 

d) Coordenadas de las parcelas a realizar (considerando el ajuste de las parcelas de acuerdo a 

la situación en terreno, se deberán identificar como “aproximadas”). 

e) Metodología de muestreo. 

Respecto al instrumental y equipamiento necesario, el fiscalizador (a) deberá considerar, entre otros, 

la preparación de los siguientes utensilios (Tabla 19):  

Tabla 19: Instrumental y equipamiento 35  

N Instrumento y equipamiento 

1 GPS  

2 Cámara fotográfica 

3 Brújula 

4 Distanciómetro 

5 Huincha 

6 Formularios 

7 Pilas de repuesto 

8 Casco 

9 Zapatos de seguridad 

10 Antiparras 

11 Tableta 

12 Forcípula 

                                                      
33 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 566/2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
34 De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 566/2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente 
35 Los instrumentos y equipamiento son referenciales, y su uso dependerá del objetivo de cada fiscalización. 
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N Instrumento y equipamiento 

13 Hipsómetro 

14 Clinómetro 

7.2 ETAPA TERRENO 

Luego, en la etapa de terreno se ejecuta lo planificado. Sin embargo, la información disponible en 

gabinete puede tener variaciones respecto a lo encontrado en terreno, por lo que en estos casos se 

deberá realizar una replanificación in situ.  

La estimación in situ del número de parcelas se realizará siempre y cuando el cambio de sitio de 

reforestación haya sido regularizado mediante un instrumento fiscalizable. En caso contrario, no se 

realizarán parcelas y se reportará el hallazgo en el Acta de Inspección.   

De acuerdo a lo anteriormente mencionado, existirán las siguientes situaciones en terreno: 

a) Reforestación efectuada de acuerdo al plan de manejo: En los casos en que la situación 

en terreno sea acorde a lo presentado en el plan de manejo o de trabajo, es decir, la 

ubicación del rodal o la superficie correspondan a lo comprometido en el plan de manejo, se 

realizará el muestreo tal como ha sido definido en gabinete. 

 

b) Reforestación efectuada en discordancia con el plan de manejo, tipo A: En aquellas 

situaciones en que lo observado en terreno difiera de lo comprometido en el plan de manejo, 

solamente en el cambio de especies, es decir, la ubicación del rodal o la superficie 

correspondan a lo comprometido en el plan de manejo, se realizará el muestreo tal como ha 

sido definido en gabinete, y se informará como hallazgo lo encontrado.   

 

c) Reforestación efectuada en discordancia con el plan de manejo, tipo B: En aquellas 

situaciones en que lo observado en terreno difiera de lo comprometido en el plan de manejo, 

en relación a la ubicación o superficie del rodal, será necesario redefinir el número de 

parcelas, es decir si en el plan de manejo se comprometió reforestar un rodal determinado, 

pero en terreno se observó que este se traslapaba con el rodal efectivamente reforestado, 

se determinará la ubicación de las parcelas adicionales utilizando el distanciamiento 

establecido con anterioridad en gabinete, hasta cubrir completamente la zona reforestada. 

Se deberá informar como hallazgo ya que no concuerda con el Plan de Manejo.  

 

d) Reforestación efectuada en otro lugar: En casos en que lo encontrado en terreno difiera 

completamente de lo establecido en el plan de manejo, es decir la reforestación se realizó 

en un lugar completamente distinto, se deberá describir como hallazgo en el informe o acta. 

El lugar de reforestación no debiera muestrearse por cuanto dicho sitio no fue evaluado 

previamente, además pudiera corresponder a un compromiso asociado a otros proyecto.  

 

e) Situación sin forestar: Si en terreno se encuentra un rodal que no ha sido reforestado, y 

que estaba dentro de los compromisos de reforestación del plan de manejo, se tomarán 
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evidencias como fotografías georreferenciadas y track, para luego dejar consignado en el 

Informe y Acta de Inspección como hallazgo. 

 

Específicamente, el fiscalizador (a) deberá considerar, entre otros, las siguientes actividades (Tabla 

20):  

Tabla 20: Actividades a considerar en terreno   

N Descripción actividades 

1 
Recorrido con GPS  o vuelo con tecnología Dron por el perímetro de área/s de corta para determinar la 

superficie efectivamente cortada, reforestada, enriquecida u otra medida.   

2 Realización de parcelas de muestreo y registrar antecedentes con su posición en UTM  

3 

Constatar la presencia de todas aquellas medidas comprometidas en el plan de manejo y analizadas en la 

etapa de gabinete, tales como: presencia de cerco perimetral, protección individual, riego, letreros para 

prevención de incendios, preparación del suelo, sistema de plantación, fertilización, reposición de plantas, 

construcción y mantención de camino, entre otras. 

4 
Utilización de cartografía, ya sea en papel o en formato digital para ser visualizada a través de una aplicación 

mediante un dispositivo. 

5 
Registro de hechos constatados en áreas inspeccionadas, a través de cámara fotográfica, GPS, Dron, entre 

otros. 

6 
Elaboración de Acta de Inspección diaria, según lo dispuesto por la Superintendencia del Medio Ambiente 

(Ver Apéndice). 

7.3 ETAPA ANÁLISIS DE INFORMACIÓN  

Posterior a la etapa de terreno, se desarrolla la etapa de análisis de información, donde se corrobora 

que la información obtenida en la revisión de gabinete coincida con lo obtenido en terreno durante la 

inspección ambiental. Esta etapa considera el trabajo con la información obtenida con GPS, 

determinación de estado actual de las medidas (sobrevivencia, ejecución, estado de la reforestación, 

entre otros) y elaboración de reporte técnico, en los casos que corresponda. 

Específicamente, el fiscalizador (a) deberá considerar, entre otros, las siguientes actividades (Tabla 

21):  

Tabla 21: Actividades a considerar en la etapa de análisis de información 

N Descripción actividades 

1 
Determinar superficie efectivamente cortada a través de la información obtenida del recorrido con GPS o 

vuelo con tecnología Dron por el perímetro de los rodales de corta. 

2 
Contrastar la información recogida en terreno en relación a superficie cortada y reforestada, densidad, 

especies, distribución de especies (%) y sobrevivencia, con lo comprometido en el PAS. 

3 Estimación de sobrevivencia de la plantación, según punto 7.3.1 Estimación de la Sobrevivencia 

4 Contrastar el nivel de cumplimiento de las medidas constatadas en terreno con lo comprometido en el PAS. 

5 Recopilación de medios de prueba de cada área inspeccionada como fotografías, tracks, coordenadas, etc. 

6 
Elaboración de Informe o Reporte Técnico de la actividad de inspección, donde se constatan los hechos y 

hallazgos de las áreas inspeccionadas, con el apoyo de medios de prueba (Apéndice 1). 
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7.3.1 Estimación de la Sobrevivencia 

La estimación de la sobrevivencia permite obtener una medida cuantitativa del éxito de la 

reforestación bajo la influencia de los factores del sitio. El valor que se desea conocer es la 

proporción de árboles que están vivos respecto a los árboles plantados y que fueron comprometidos 

en el plan de manejo. 

De acuerdo a Murillo y Camacho (1997) y CONAFOR (2013), en muestreos donde se utilizan 

parcelas de área fija, es común encontrar diferencias relativamente grandes entre el número de 

observaciones (n) entre parcelas. Por tal motivo, para estimar la sobrevivencia, el método más 

recomendado para este tipo de datos es el del cociente entre promedios, recomendado por Akça 

(1993). Como la sobrevivencia es una variable discreta, es decir, registra características típicamente 

cualitativas, y tiene en la mayoría de los casos una distribución de tipo binomial, los parámetros 

estadísticos como la media y las varianzas se obtienen de otra manera (Murillo y Camacho 1997; 

Murillo y Camacho 1998), como se presenta a continuación. 

Primero, se debe obtener la proporción de árboles que están vivos respecto al número de 

ejemplares comprometidos en el Plan de Manejo, esto va a permitir obtener una medida cuantitativa 

del éxito de la plantación en su establecimiento, esto siempre y cuando los individuos efectivamente 

plantados correspondan a los comprometidos en el plan de manejo. Las ecuaciones más apropiadas 

para estas estimaciones son (Scheaffer et al. 1987; CONAFOR 2013). 

Tabla 22: Estimación de sobrevivencia  

Estimación de la proporción de la sobrevivencia (p) 

 

 

Varianza estimada de p 
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Límite para el Error de Estimación  (LIM) 

 

Número de promedio de plantas plantadas por parcela en la muestra (Xi) 

 

Donde 

p proporción estimada de árboles vivos 

q proporción estimada de árboles muertos, (1-p) 

ai número de plantas vivas en el sitio i   

N número total de sitios 

n número total de sitios (parcelas) que se evalúan, tamaño de la muestra. 

mi número de plantas plantados en el sitio i 

 número promedio de plantas  plantadas por sitio (parcela) en la muestra. 

v(p) varianza estimada de p. 

LIM límite de la muestra para la estimación de p, con una confiabilidad del 95%. 

Cuando el error de estimación no satisface la precisión requerida, es necesario hacer un muestreo 

de parcelas adicionales. Se presenta a continuación la manera de calcular el número de parcelas 

que es necesario evaluar en total, para cumplir con la precisión deseada. 

Tabla 23: Tamaño de muestra adicional  
Tamaño de la muestra 
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Donde 

  

 
Expresión relacionada con la varianza. 

B Es el error que el investigador está dispuesto a aceptar (precisión). 

n 

Tamaño de la muestra que aproximadamente satisfará la precisión deseada. Resulta de despejar n de la 

siguiente expresión:   

 

 

La derivación de este tamaño de muestra supone normalidad y una confiabilidad del 95%. 

n’ Tamaño de la muestra preliminar. 

D 
Cálculo intermedio que depende del error aceptable, del número promedio de plantas en cada sitio y de la 

confiabilidad establecida. 
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8. ANEXO 

8.1 LEGISLACIÓN FORESTAL VIGENTE EN CHILE (Adaptado: Gallardo, 2013). 

 

Tabla 24: Legislación forestal vigente en Chile (Adaptado de: Gallardo, 2013). 

Tipo legal Nombre Descripción General 

Códigos 

Código Civil (Artículos 568, 571, 
783, 1980) 

Naturaleza jurídica de árboles - cosa corporal 
inmueble mientras esté permanentemente adherido 
al inmueble - se reputan muebles aún antes de 
separarse para constituir derechos a otras 
personas que el dueño - goce de usufructuario se 
extiende a bosques con cargo de conservarlos en 
un ser, reponiendo los que derribe - obligación del 
arrendatario de predios rústicos a conservar 
bosques y prohibición de cortarlos para ocupar 
lugar o para venta 

Código Penal (Artículo 476 N° 3 y 
4, 482, 495 N°11 y 12) 

Tipifica y sanciona delito de incendio de bosques e 
incendio en áreas silvestres protegidas - sanciona 
incendio en lo propio, salvo cumplimiento de 
reglamento sobre la materia - tipifica y sanciona 
como falta incumplimiento de normas sobre quema 
de bosques. 

Código de Minería (Artículo 15, 
17.) 

Facultad de catar y cavar, permisos, autorización 
judicial -terrenos plantados de vides o árboles 
frutales exige permiso sólo del dueño del suelo. 
Permiso del Intendente para ejecutar labores 
mineras en lugares declarados parques nacionales, 
reservas nacionales o monumentos naturales- 
permiso del Presidente de la República para 
ejecutar labores mineras en covaderas o en lugares 
declarados de interés histórico o científico. 

Instrumentos 
internacionales 

D.S. N°254/67, Relaciones 
Exteriores, D.Of.: 05.04.67. 
Promulga Convenio sobre 

resguardo de Bosques Fronterizos 
contra Incendios           

Protección contra incendios forestales en zona 
fronteriza de Chile y Argentina - sistema de 
cooperación - prohibición de uso del fuego entre el 
1º de Noviembre y el 31 de Marzo de cada año 
información recíproca de planes de roces 
autorizados y plan de trabajo que se proyecta 
realizar en el período siguiente 

D.S.    N°531/67,    Relaciones    
Exteriores,    D.Of:    04.10.67.  
Promulga  Convención  para  la  

Protección de la Flora, la Fauna y 
las Bellezas Escénicas Naturales 

de América. 

Protección y conservación en su medio ambiente 
natural de especies de flora y fauna indígenas, 
aves migratorias, paisajes de incomparable belleza, 
formaciones geológicas extraordinarias, regiones y 
objetos naturales de interés estético o valor 
histórico o científico, y lugares con condiciones 
primitivas - definiciones de parques nacionales, 
reservas nacionales, monumentos naturales, 
reservas de regiones vírgenes y aves migratorias 

D.L. N°873/75, Aprueba 
Convención sobre el Comercio 

Internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora 

silvestres y D.S. N°141, de 1975, 
del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, D.Of: 30.04.75, que lo 

Regula comercio internacional de especies 
amenazadas de flora y fauna silvestre - definiciones 
de especie, espécimen, comercio, reexportación, 
introducción procedente del mar y parte 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

promulga y dispone que se cumpla 
y lleve a efecto como Ley de la 

República. 

D.S. Nº1.367/93, Relaciones 
Exteriores, D.Of: 05.01.94. 

Acuerdo de Cooperación Forestal 
entre el Gobierno de la República 

de Chile y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Desarrollo conjunto de programas y proyectos de 
cooperación técnica y científica en materia de 
manejo de zonas áridas y semiáridas y 
establecimiento de especies, plantaciones 
comerciales, manejo de bosques naturales, 
productividad industrial y comercialización de 
productos forestales, prevención y combate de 
incendios forestales, pequeña y mediana empresa 
forestal, manejo de tecnologías para semillas 
forestales, protección y manejo de áreas silvestres 
protegidas - contenido de los programas y 
proyectos - comité coordinador a cargo de la 
Corporación Nacional Forestal de Chile y la 
Subsecretaría Forestal y de Fauna Silvestre de 
México - informes anuales - procedimiento de 
intercambio de personal. 

D.S. Nº1.963/95 Relaciones 
Exteriores, D.Of: 06.05.95. 

Promulga el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica 

Contiene normas sobre conservación de la 
diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en 
los beneficios que se deriven de la utilización de los 
recursos genéticos - define área protegida, 
condiciones in situ, conservación in situ, diversidad 
biológica, ecosistema, hábitat, utilización sostenible 

D.S. Nº1.596/96, Relaciones 
Exteriores, D.Of: 23.01.97. 

Promulga el Acuerdo con Alemania 
sobre el Proyecto “Manejo 

Sustentable del Bosque Nativo” 

Tiene como objetivo elaborar y realizar con carácter 
modelo un plan de asesoramiento para los bosques 
nativos privados y los bosques protegidos estatales 
- aportes de las partes. 

D.S. Nº1.257/97, Relaciones 
Exteriores, D.Of: 23.10.97. 

Promulga el Protocolo Específico 
Adicional al Tratado sobre Medio 

Ambiente con Argentina sobre 
Cooperación en Materia Forestal. 

A través de sus órganos competentes desarrollarán 
acciones de cooperación en materias de fomento 
forestal, protección, conservación y administración 
de la fauna silvestre, administración y manejo 
racional de áreas protegidas, prevención y 
extinción de incendios forestales, evaluación de los 
recursos naturales renovables, en particular en 
aspectos asociados a los sistemas de información 
geográfica, control de plagas y enfermedades 
forestales, productos forestales no madereros y 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables 

D.S. Nº2.065/97, Relaciones 
Exteriores, D.Of: 13.02.98. 

Promulga la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra 

la Desertificación en los países 
afectados por Sequía Grave o 

Desertificación, en particular en 
África 

Su objetivo es la adopción de medidas eficaces en 
todos los niveles, apoyadas por acuerdos de 
cooperación y asociación internacionales en el 
marco de un enfoque integrado acorde con el 
Programa 21, para contribuir al logro del desarrollo 
sustentable - principios - obligaciones de los países 
partes afectados - programas de acción, 
cooperación científica y técnica y medidas de 
apoyo. 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

D.S. Nº1.722/98, Relaciones 
Exteriores, D.Of: 06.01.99. 

Promulga el Acuerdo con Alemania 
sobre Cooperación en el Proyecto 
“Manejo Sustentable del Bosque 

Nativo” 

Renuevan cooperación para fomento del manejo 
sustentable de bosques nativos privados - aportes 
humanos y materiales - perfeccionamiento en 
silvicultura en bosques nativos y extensión forestal  

D.S. Nº129/02, Relaciones 
Exteriores, D.Of: 30.07.02. 

Promulga el Protocolo Específico 
Adicional al Tratado con Argentina 

sobre Medio Ambiente, sobre 
conservación de la Flora y Fauna 
Silvestre Compartida entre Chile y 

Argentina” 

Con el objetivo de tomar medidas comunes y 
coordinadas para la protección, conservación, uso 
sustentable y restauración de la flora y fauna 
silvestre compartida y sus hábitats, acuerdan 
elaborar y ejecutar programas y proyectos 
específicos entre los respectivos organismos 
especializados sobre especies amenazadas, 
cooperación científica y técnica, investigaciones, 
capacitación conjunta, educación y otros que 
acuerden 

Decreto N° 123/1995, del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que promulgó la 
Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático; 

Busca lograr la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en 
la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. 

Decreto 30/2017, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que 
Promulga l Acuerdo de París, 
Adoptado en la Vigésimo Primera 
Reunión de la Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco de 
Las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático 

Tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la 
amenaza del cambio climático, en el contexto del 
desarrollo sostenible y de los esfuerzos por 
erradicar la pobreza 

Leyes 

Ley N°18.097, Ley Orgánica 
Constitucional sobre Concesión 
Minera, D.Of: 21.01.82 

Facultad de catar y cavar en terrenos arbolados, 
permiso sólo del dueño del suelo 

Ley N°18.378, D.Of:29.12.84. 
Deroga la Ley N°15.020 y el 
Decreto con Fuerza de Ley 
N°R.R.A.26, de 1963 y establece 
sanciones que señala 

Permite al Ministerio de Agricultura aplicar técnicas 
y programas de conservación en Distritos de 
Conservación de Suelos, Bosques y Aguas y 
prohibir la corta de árboles en Áreas de Protección 
Turística – sanciones en U.T.M. valor comercial de 
lo cortado y comiso – Juzgados de Policía Local. 

Ley N° 19.118, D.Of: 03.02.92. 
Autoriza a la Corporación Nacional 
Forestal para cobrar tarifas por 
actuaciones e inspecciones del 
D.L. 701 sobre Fomento Forestal 

Tarifas por actuaciones e inspecciones en 
cumplimiento del D.L.Nº 701, de 1974, sobre 
fomento forestal. 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

Ley N° 20.283, D.Of: 30.07.2008, 
sobre recuperación del bosque 

nativo y fomento forestal 

Obligación de establecer los tipos forestales de 
bosques nativos, métodos de regeneración y 
mantener actualizado un catastro forestal – plan de 
manejo de preservación y forestal – profesionales 
autorizados – normas de manejo de carácter 
general y planes de manejo tipo - plazos – 
reclamaciones - modificaciones – normas de 
protección ambiental, glaciares, aguas, suelos y 
especies vegetales nativas clasificadas en 
categorías de conservación de UICN – 
prohibiciones y autorización excepcional – fondo de 
conservación, recuperación y manejo sustentable 
del bosque nativo y reglamento – actividades 
bonificables concursables – consejo consultivo del 
bosque nativo, integración y funciones – 
acreditadores forestales – recursos para la 
investigación – procedimiento de fiscalización, 
judicial y sanciones – plan de trabajo para 
formaciones xerofíticas – autorización simple de 
corta de cantidad reducida de árboles. 

  

Ley 20.962, Aplica Convención 
sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y 

Fauna Silvestre 

Regula las obligaciones asumidas por Chile como 
Estado Parte de la Convención sobre Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES), 

  
Ley N° 19.300, Sobre bases 

Generales del Medio Ambiente 

Regula el derecho a vivir en un medio ambiente 
libre de contaminación, la protección del medio 
ambiente, la preservación de la naturaleza y la 
conservación del patrimonio ambiental, sin perjuicio 
de lo que otras normas legales establezcan sobre 
la materia. 

Decretos de Leyes 

D.S. Nº 4363, del 30.06.31, de 
Tierras y Colonización, D. Of: 

31.07.31. Aprueba texto definitivo 
de la Ley de Bosques 

Artículos 1, 2, 5, 21. Planes de manejo conforme 
D.L. Nº 701, de 1974 - prohibición de corta de 
árboles y arbustos nativos situados en nacimientos 
y cursos de agua y en pendientes superiores a 45% 
- excepción sólo por causas justificadas, y previa 
aprobación de un plan de manejo - incumplimiento 
se sanciona por el Juzgado del Crimen con pena 
privativa de libertad. 

Artículo 10, 14. parques nacionales de turismo y 
reservas de bosques -administración y tuición de 
Corporación Nacional Forestal - terrenos fiscales - 
obligación de Municipalidades de plantar en áreas 
urbanas - concesiones para explotar bosques 
fiscales, facultad del Servicio Agrícola y Ganadero. 

Artículos 17, 22, Prohíbe la roza a fuego, como 
método de explotación, en terrenos de aptitud 
preferentemente forestal -reglamento fija los 
requisitos y la época en que el roce puede 
ejecutarse - empleo del fuego en contravención a 
esta Ley como al señalado Reglamento se 
sanciona por el Juzgado de Garantía según el 
nuevo procedimiento penal, con penas privativas 
de libertad, se haya o no seguido incendio - 
incendio por negligencia o falta de cuidado se 
sanciona por Juez de Policía Local. 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

D.L.N°701, de 1974, sobre 
Fomento Forestal, texto fijado por 
el D.L. Nº 2.565, de 1979, D.Of: 

03.04.79. 

Regula la actividad forestal en suelos de aptitud 
preferentemente forestal y en suelos degradados e 
incentiva la forestación, en especial, por parte de 
los pequeños propietarios forestales y aquella 
necesaria para la prevención de la degradación, 
protección y recuperación de los suelos del 
territorio nacional - define forestación, 
reforestación, plan de manejo, bosque, corta no 
autorizada, desertificación, pequeño propietario 
forestal, suelos degradados, suelos frágiles, 
terrenos calificados de aptitud preferentemente 
forestal, erosión moderada y erosión severa - 
señala la competencia y el procedimiento para 
calificar y desafectar terrenos de aptitud 
preferentemente forestal y para aprobar planes de 
manejo - ordena dictar reglamentos - incentivos 
tributarios - bonifica en un 75% de los costos de 
forestación en suelos frágiles, ñadis o en áreas en 
proceso de desertificación, las actividades de 
recuperación de suelos o de estabilización de 
dunas, establecimiento de cortinas cortavientos y 
en un 90% los costos en suelos degradados con 
pendientes superiores al 100% y de las primeras 15 
hectáreas de dichas actividades efectuadas por los 
pequeños propietarios forestales y en un 75% de la 
primera poda y el raleo de estos últimos- 
Corporación Nacional Forestal, autoridad técnica y 
administrativa competente, fija anualmente tabla de 
costos - sistema de reajuste para pago de 
bonificación - requisitos para el pago de la 
bonificación - obligación de reforestar después de 
cortar bosques -sanciones de multa y decomiso por 
incumplimiento de obligaciones - fiscalización y 
control de Corporación Nacional Forestal y 
Carabineros de Chile - competencia judicial para 
conocer denuncias y aplicar sanciones, jueces de 
policía local. 

D.L. 2565/79, D.Of: 09.03.79. 
Sustituye D.L. 701 de 1974, que 
somete los terrenos foresta-les a 

las disposiciones que señala 

Faculta al Presidente de la república para dictar 
reglamento sobre normas contables y métodos 
simplificados para registrar y determinar la renta 
proveniente de la explotación de bosques a 
contribuyentes acogidos al D.L. Nº 701, sobre 
fomento forestal - faculta a los poseedores de 
predios rústicos en proceso de saneamiento de 
títulos para acogerse al D.L. Nº 701, de 1974  

Decretos con Fuerza de ley 

Decreto Supremo Nº 294, de 1984, 
Ministerio de Obras Públicas, D.Of: 

20.05.85. Fija Texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la 
Ley 15.840 orgánica del M. de 

Obras Públicas y del D.F.L. 
206/60, Ley de Caminos 

Facultad del Presidente de la República para 
reglamentar plantación de árboles o cercas vivas 
en los espacios laterales de caminos públicos - en 
casos calificados puede disponer corta de árboles a 
causa de conservación o visibilidad de caminos -
indemnización al dueño. 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

Decretos Supremos 

D.S. Nº2.467/37 Tierras y 
Colonización, D.Of: 25.10.37. 
Normas sobre terrenos que no 

pueden ser declarados forestales 

No pueden ser declarados forestales para los 
efectos de la Ley de Bosques los situados en radio 
urbano ni los rurales de menos de 3 hectáreas 

D.S. Nº1.099/40 Tierras y 
Colonización, D.Of: 11.07.40. 
Reglamento de explotación de 

árboles de Ulmo y Tineo 

Condiciones técnicas para explotación y corta de 
estas especies nativas - asegurar regeneración 
natural - sanciones 

D.S. Nº908/41 Tierras y 
Colonización, D.Of: 26.07.41. 

Declara terrenos Forestales Zonas 
de Vegetación de Palma Chilena 

Obligación de declarar existencia de estos árboles 
y a no cortarlos sin permiso previo del Ser-vicio 
Agrícola y Ganadero - obligación de reforestar el 
número de árboles que les indique el Servicio y a 
atender su cuidado y conservación - replantaciones 
gozan de franquicias de Ley de Bosques - in-
fracciones y sanciones por SAG 

D.S. Nº366/44 Tierras y 
Colonización, D.Of: 30.03.44 

Explotación de Tamarugo, 
Algarrobo, Chañar, Guayacán, 
Olivillo, Carbón o Carboncillo, 

Espino, Boldo, Maitén, Litre, Bollén 
y Quillay. 

Condiciones específicas para explotación de cada 
una de estas especies nativas- zonas y períodos de 
explotación - autorización y fiscalización del 
Servicio Agrícola y Ganadero - infracciones y 
sanciones. 

D.S. Nº490/76 Agricultura, D. Of: 
05.09.77. De-clara Monumento 
Natural a la especie Forestal 

Alerce 

Declara inviolable y prohíbe la corta y destrucción 
de esta especie nativa endémica, salvo 
autorización expresa, calificada y fundamentada de 
la Corporación Nacional Forestal en caso de 
investigaciones científicas, obras públicas, de 
defensa nacional o planes de manejo forestal de 
organismos forestales del Estado - regula 
declaración y registro de maderas muertas y exige 
plan de trabajo aprobado por la Corporación 
Nacional Forestal - organismos fiscalizadores - 
infracción y sanciones. 

D.S. Nº26/78 Agricultura, D.Of: 
17.04.78. Autoriza la 

Comercialización de Árboles y 
Ramas de Especies Forestales 

bajo condiciones que indica. 

Autoriza sólo las que provienen de explotaciones o 
intervenciones silvícolas autorizadas por la 
Corporación Nacional Forestal, conforme al D.L. Nº 
701, de 1974, sobre fomento forestal - excepción 
de las provenientes de viveros que requiere sólo 
permiso de esta Corporación - procedimiento para 
guías de libre tránsito - infracción y sanciones. 

D.S. Nº350/79 Agricultura, D.Of: 
04.01.80. Autoriza Exportación de 
Productos Forestales provenientes 
de la explotación del Pino insigne, 

en las condiciones que señala; 
deroga el Decreto 259, de 31 de 

Julio 1975, de Agricultura 

Productos forestales en cualquiera de sus estados 
provenientes de explotación conforme al D.L. Nº 
701, de 1974, sobre fomento forestal. 

D.S. Nº259/80 Agricultura, D.Of: 
30.10.80. Reglamento Técnico del 

Decreto Ley Nº 701 de 1974 

Normas especiales sobre la corta o explotación del 
bosque nativo para asegurar su regeneración - 
tipos forestales y métodos de corta - limitaciones 
relacionadas con la pendiente, la especie y número 
a reforestar - alternativas silviculturales diferentes - 
sustitución de especies - enajenación de productos 
decomisados - fiscalización de CONAF - 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

incompatibilidad de franquicias tributarias 

D.S. Nº276/80 Agricultura, D.Of: 
04.11.80. Reglamento sobre Roce 

a Fuego 

Regula uso del fuego en forma de quema 
controlada que define - obligación del usuario del 
fuego a avisar con la debida anticipación su 
voluntad de usar el fuego a la Corporación Nacional 
Forestal 

D.S. Nº733/82 Interior, D.Of: 
22.09.82. Reglamento sobre 

Ejercicio de Funciones en 
Prevención y Combate de 

Incendios Forestales 

Competencia de la Corporación Nacional Forestal y 
de Carabineros de Chile - procedimiento en caso 
de incendios de gran magnitud - procedimiento 
para cumplir plan nacional de emergencia del 
Ministerio del Interior. 

D.S. Nº43/90 Agricultura, D.Of: 
19.03.90. Declara Monumento 

Natural a la Araucaria araucana 

Declara inviolable y prohíbe la corta y destrucción 
de esta especie nativa endémica, salvo 
autorización expresa, calificada y fundamentada de 
la Corporación Nacional Forestal en caso de 
investigaciones científicas, obras públicas, de 
defensa nacional o planes de manejo forestal de 
organismos forestales del Estado - regula 
aprovechamiento de árboles muertos de araucaria 
y exige plan de trabajo aprobado por la 
Corporación Nacional Forestal y obligación de 
reforestar en tiempo y densidad de-terminada - 
organismos fiscalizadores - infracción y sanciones. 

D.S. Nª94/91 Transportes y 
Telecomunicaciones. Establece 

condiciones para el transporte de 
productos forestales 

Fija condiciones para el transporte por camiones, 
remolques, semirremolques y vehículos especiales 
que transiten por calles, caminos y demás vías 
públicas o particulares destinadas al uso público, 
de madera en rollizos, en trozos descortezados, en 
troncos o sistema tronquero, de eucalyptus, en 
forma de metro ruma, cantoneras, lampazos o 
tapas, chips, astillas, aserrín, despuntes, madera 
dimensionada y suelta o empaquetada. 

D.S. Nº100/90 Agricultura, D.Of: 
20.08.90. Prohíbe el Empleo del 

Fuego para destruir la Vegetación 
en las Provincias que se indican 

durante el período que se señala y 
la quema de neumáticos u otros 

elementos contaminantes 

Prohibición anual desde mayo a agosto, de quema 
de rastrojos, ramas y material leñoso, de cualquier 
quema de vegetación viva o muerta en las 
provincias de Cordillera, Maipo, Talagante y 
Santiago de la Región Metropolitana y Provincia de 
Cachapoal de la VI Región -prohibición en todo el 
país de quema de neumáticos y otros elementos 
contaminantes para la agricultura como práctica 
para prevenir o evitar los efectos de las heladas. 

D.S. Nº66/92 Agricultura, D.Of: 
22.06.92. Fija Tarifas por 

Actuaciones e Inspecciones que 
deba realizar la Corporación 

Nacional Forestal 

Tarifas regionales, normas y procedimiento por 
actuaciones e inspecciones de la Corporación 
Forestal con motivo de solicitudes de pago de 
bonificaciones forestales o aprobación de planes de 
manejo para tala o aprovechamiento de bosques, 
según D. L. Nº 701, de 1974, sobre fomento 
forestal. 

D.S. Nº459/92 Bienes Nacionales, 
D.Of: 02.02.93. Declara que el 

“Lago Todos Santos” está 
sometido a la normativa legal y 

reglamentaria que señala, y que su 
administración corresponde a la 

Declara que el “Lago Todos Santos” está sometido 
a la normativa legal y reglamentaria sobre Parques 
Nacionales y que su administración corresponde a 
la CONAF sin perjuicio de la competencia de la 
Dirección del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

institución que indica 

D.S. Nº13/95 Agricultura, D.Of: 
03.04.95. Declara Monumento 
natural las especies foresta-les 
Queule, Pitao, Belloto del Sur, 

Belloto del Norte y Ruil. 

Declara inviolable y prohíbe la corta y destrucción 
de estas especies nativas, salvo autorización 
expresa, calificada y fundamentada de la 
Corporación Nacional Forestal en caso de 
investigaciones científicas, obras públicas, de 
defensa nacional o planes de manejo forestal de 
organismos forestales del Estado - regula 
aprovechamiento de árboles muertos de araucaria 
y exige plan de trabajo aprobado por la 
Corporación Nacional Forestal - fiscalización 
infracción y sanciones conforme D.L. Nº 701, de 
1974, sobre fomento forestal. 

D.S. Nº18/97 Agricultura. D.Of: 
27.05.97. Crea Comité 
Coordinador Forestal. 

Comisión Asesora del Ministro de Agricultura - para 
la coordinación, información y análisis periódico del 
desarrollo e investigación forestal - integrado por 
Subsecretario de Agricultura, Directores Ejecutivos 
de CONAF, INFOR, CIREN, Presidente de CORMA 
y Secretario Ejecutivo de la Corporación de 
Investigaciones Tecnológicas  

D.S. Nº 193/98 Agricultura. D.Of: 
29.09.98. Reglamento General del 
Decreto Ley Nº701, de 1974, sobre 

Fomento Forestal. 

Procedimiento administrativo para acogerse a 
beneficios o para cumplir obligaciones del 
DL.Nº701, de 1974 - calificación de terrenos de 
aptitud preferentemente forestal y des-afectación - 
reconocimiento de suelos degradados de pequeños 
propietarios forestales o suelos de clase IV de riego 
degradados - plan de manejo, clases, contenido - 
declaración de bosques de protección - declaración 
de bosques nativos - reconocimiento de pequeños 
propietarios forestales - adhesión a normas de 
manejo de aplicación general - estudios técnicos o 
planes de manejo tipo - competencia de la 
Corporación Nacional Forestal, plazos y recursos - 
normas técnicas de los estudios técnicos y planes 
de manejo - procedimiento judicial ante los 
Juzgados de Policía Local - obligaciones afectan al 
sucesor en el dominio - modifica D.S.259, de 1980, 
de Agricultura, Reglamento Técnico del D.L.Nº701, 
de 1974 - deber de comprobar que productos de 
bosque nativo provienen de corta legalmente 
autorizada. 

D.S. N°93/2008 Ministerio de 
Agricultura, D.Of: 05.10.2009 que 

Aprueba Reglamento General de la 
Ley de Recuperación del Bosque 

Nativo y Fomento Forestal. 

Definiciones – planes de manejo y planes de 
trabajo – procedimientos – autorización simple de 
corta – registro público de planes de manejo y 
planes de trabajo - actividades excepcionales de 
intervención de las especies clasificadas en 
categorías de conservación, o alteración de su 
hábitat – guías de libre tránsito – procedimientos de 
fiscalización – acreditadores forestales, registro, 
actividades, incompatibilidades, procedimiento para 
la aplicación de medidas administrativas 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

D.S. N°95/2008 Ministerio de 
Agricultura, D.Of: 05.10.2009 que 

Aprueba Reglamento del Fondo de 
conservación, recuperación o 

manejo sustentable del bosque 
nativo 

Definiciones – actividades de bonificables – 
concursos públicos – bases de los concursos – 
pequeños propietarios forestales – pago de 
bonificaciones. 

D.S. N°96/2008, del Ministerio de 
Agricultura, D.Of: 05.10.2009 que 

Reglamenta los Recursos 
Destinados a la Investigación del 

Bosque Nativo. 

Recursos de investigación – concursos. 

D.S. N°68/2009, del Ministerio de 
Agricultura  

Establece, Aprueba y Oficializa Nómina de 
Especies Arbóreas y Arbustivas Originarias del 
País 

D.S. N°82/2010, del Ministerio de 
Agricultura, D.Of: 11.021.2011, que 

aprueba Reglamento de Suelos, 
Aguas y Humedales de la Ley 

N°20.283 

Ámbito de aplicación – prescripciones a 
intervenciones de árboles y arbustos nativos en 
bosque nativo, de árboles, arbustos y suculentas 
en formaciones xerofíticas que se realicen de 
acuerdo un plan de manejo, plan de trabajo o 
autorización simple de corta con el objeto de 
proteger los suelos, manantiales, cuerpos y cursos 
de agua y humedales declarados sitios prioritarios 
de conservación por la CONAMA, o sitios RAMSAR 
o de importancia internacional - definiciones – 
prohibiciones y excepciones en zona de protección 
de exclusión de intervención – restricciones en 
zona de protección de manejo limitado - aplicables 
sólo a aguas permanente desde la región de la 
Araucanía al sur - prohibiciones de descepar en 
formaciones xerofíticas desde la región 
Metropolitana de Santiago hasta Arica en 
pendientes entre 10% y 30% con erosión y en más 
de 30% - obligaciones de dejar cobertura mínima 
de 20% en pendientes más de 45% o me-nos con 
tipos forestales esclerófilo y palma chilena, en otros 
tipos forestales de 30% en pendientes menos de 
45% y 60% en pendientes superiores de 60% - 
prohibiciones en suelos con profundidad de menos 
de 20 y 10 cm para Lenga y Coigüe en Aysén y 
Magallanes– 

D.S. N°25/2011, del Ministerio de 
Agricultura, D.Of: 16.12.2011, que 

aprueba Reglamento de 
Operadores Forestales del 

D.L.N°701 de 1974 

Disposiciones generales y definiciones -inscripción 
en el Registro de Operadores Forestales- 
obligaciones -eliminación- evaluación de 
desempeño. 

Decreto 92/1983, del Ministerio de 
Agricultura, declara área de 

protección y prohíbe corta de 
vegetación en sector que indica en 

la vi region 

Prohíbe dentro del área de protección declarada en 
el artículo primero, la corta o explotación de árboles 
y arbustos en los lugares que se indican.  

Decreto 438/1975, del Ministerio 
de Agricultura, declara área de 

protección, el sector que indica, de 
las provincias de Santiago y 

Declara Área de Protección y prohíbe la corta o 
aprovechamiento en cualquier forma de los árboles 
y arbustos que se encuentran en el sector 
comprendido entre los límites que indica en las 
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Tipo legal Nombre Descripción General 

Valparaíso actuales provincias de Santiago y Valparaíso 

Decreto 248/1981, del Ministerio 
de Agricultura, declara área de 
proteccion y prohibe corta de 

vegetación en sector que indica de 
la vii región 

Prohíbe dentro del área de protección declarada en 
el artículo primeri, la corta o explotación de árboles 
y arbustos en los lugares que se indican. 

Decreto 249/1973, del Ministerio 
de Agricultura, prohíbe la corta de 

vegetación en los terrenos que 
indica 

Prohíbe la corta de árboles y arbustos situados en 
los terrenos de la provincia de Magallanes que se 
indican 

Decreto 237/1974, del Ministerio 
de Agricultura, prohíbe la corta de 
árboles situados hasta 100 metros 
de la carretera longitudinal, en el 

tramo comprendido entre la ciudad 
de Chillan, por el norte y el pueblo 
de Quellon, provincia de Chiloé, 

por el sur 

Prohíbe la corta o aprovechamiento en cualquier 
forma de los arbustos y árboles que se encuentren 
situados a menos de cien (100) metros de ambas 
orillas del camino longitudinal denominado también 
Carretera N° 5 en el tramo comprendido entre la 
ciudad de Chillán, provincia de Ñuble por el Norte y 
el pueblo de Quellón, provincia de Chiloé, por el 
Sur. 

Decreto 55/1976,  del Ministerio de 
Agricultura, crea area de 

protección lago Vichuquen y 
prohíbe la corta de árboles y 

arbustos 

Prohíbe dentro de la zona de protección turística 
que se crea, la corta o el aprovechamiento en 
cualquier forma de los árboles o arbustos situados 
en los lugares que se indican 

Decreto 146/1974, del Ministerio 
de Agricultura,  prohíbe la corta de 
árboles y arbustos en la zona que 

indica 

Prohíbe la corta de árboles y arbustos en la zona 
que indica en Provincia de Aysén. 

Decreto 82/1974, del Ministerio de 
Agricultura , prohíbe la corta de 
árboles y arbustos en la zona de 
precordillera y cordillera andina 

que señala 

Prohíbe la corta de árboles y arbustos en la zona 
de precordillera y cordillera andina que señala 

D.S. N° 12/2017,  del Ministerio de 
Agricultura , aprueba política 

forestal para el periodo que indica 

Aprueba la Política Forestal contenida en el 
documento denominado "Política Forestal 2015-
2035", de fecha 3 de mayo de 2016 

D.S. N° 1/2014, del Ministerio de 
medio Ambiente, aprueba 

reglamento para la elaboración de 
planes de recuperación, 

conservación y gestión de 
especies 

Establece las disposiciones que regirán el 
procedimiento de elaboración de planes de 
recuperación, conservación y gestión de especies 
clasificadas según estado de conservación, el 
sistema de información pública y el contenido de 
cada uno de ellos.  

D.S. N° 29/2012, que aprueba 
reglamento para la clasificación de 
especies silvestres según estado 

de conservación 

Establece las disposiciones que regirán el 
procedimiento para la clasificación de especies de 
plantas, algas, hongos y animales silvestres según 
lo dispuesto en el artículo 37 de la ley Nº 19.300, 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente.  

D.S. N° 40/2012, que aprueba 
reglamento del sistema de 

evaluación de impacto ambiental 

Establece las disposiciones por las cuales se regirá 
el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y la 
Participación de la Comunidad en el proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad 
con los preceptos de la Ley Nº 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente.  
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(Decreto 31 de 2013 del Ministerio 
del Medio Ambiente, Aprueba 

reglamento del sistema nacional de 
información de fiscalización 
ambiental y de los registros 
públicos de resoluciones de 
calificación ambiental y de 

sanciones 

Establece las disposiciones por las cuales se 
regirán la conformación, contenido, actualización, 
publicidad y forma en la cual operará el Sistema 
Nacional de Información de Fiscalización Ambiental 
y los Registros Públicos de Resoluciones de 
Calificación Ambiental y de Sanciones, de 
conformidad con lo señalado por la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Medio Ambiente y la 
Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente. 

 

8.2 CONVENIO SMA - CONAF 

Con fecha 17 de marzo 2020, se formaliza la Resolución Exenta N°489, la cual aprueba el Convenio 

de Colaboración en Fiscalización ambiental y forestal entre la SMA y la CONAF. El referido convenio 

establece el procedimiento a seguir por ambas instituciones, en donde se destaca: 

1. Sobre las actividades de fiscalización ambiental subprogramadas 

a) De manera extraordinaria, CONAF podrá solicitar, y a su vez la SMA podrá encomendar, UF 

adicionales mediante Ordinario emitido por la SMA a CONAF, siendo responsabilidad de la 

Corporación llevar a cabo el proceso de fiscalización ambiental. 

b) En aquellos casos en que los fiscalizadores (as) de CONAF sean los encargados de la 

inspección ambiental; deberán remitir, vía Oficio a los Jefe(s) de Oficina(s) regional(es) 

(SMA) y Superintendente (Proyectos Interregionales), según corresponda, las actas 

originales dentro de un plazo de tres (3) días hábiles siguientes del término de la inspección 

ambiental respectiva. Las copias de las actas, deberán ser incluidas como anexo en el 

Reporte Técnico. En el caso en que un funcionario o funcionaria de la SMA esté a cargo de 

la inspección, deberá remitir copia digital del acta al fiscalizador (a) de la CONAF 

participante, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de finalizada la actividad de 

fiscalización.  

c) CONAF se encargará de compilar en un único documento la totalidad de resultados 

obtenidos por las distintas actividades de fiscalización ejecutadas a una misma UF, en un 

Reporte Técnico con los contenidos descritos en la Resolución Exenta N° 936, de 2015, de 

la SMA, o aquella que la reemplace. En este contexto, se considerarán los casos 

particulares con la debida coordinación entre la SMA y CONAF. Los Reportes Técnicos, en 

el marco de las fiscalizaciones ambientales encomendadas deberán ser remitidos a la SMA 

por medio de Oficio al Jefe o Jefa de Oficina regional y/o Superintendente según 

corresponda. 

d) Cuando los fiscalizadores (as) de la SMA, con ocasión de una inspección ambiental, donde 

no participen funcionarios (as) de la CONAF, detecten una infracción eventual a la 

Legislación Forestal; deberá ser reportada a CONAF mediante Oficio al Director (a) 

Ejecutivo y/o Director (a) Regional según corresponda, en un plazo que no supere los 10 
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días hábiles siguientes de conocido el hecho considerando los hechos constatados con sus 

respectivos medios de verificación. 

2. Programa de Cumplimiento y Remisión de PAS 

a) En caso que se verifiquen infracciones a la normativa ambiental que puedan dar lugar a la 

presentación de un programa de cumplimiento, cuyas acciones se puedan relacionar con las 

competencias de la CONAF, la SMA realizará las consultas previas que correspondan, con 

el objetivo que la Corporación emita su parecer técnico sobre las acciones y metas que se 

proponen para el cumplimiento de la normativa ambiental que se estime infringida y/o para 

hacerse cargo de los efectos negativos de la infracción. Del mismo modo, la SMA podrá 

consultar respecto a un programa de cumplimiento ya presentado, de modo que la CONAF 

pueda emitir su parecer técnico sobre las acciones y metas descritas en éste, verificando 

asimismo que éstas resulten viables para asegurar el cumplimiento de la normativa infringida 

y hacerse cargo de eventuales efectos negativos asociados a la infracción. 
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8.3 FORMULARIOS DE TERRENO 
FORMULARIO # 1 

CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR Y REFORESTACIÓN 

PROYECTO: RODAL (#, nombre): 

NOMBRE EVALUADOR: 

FECHA CONTROL: 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL ESTABLECIMIENTO DE LA REFORESTACIÓN 

CERCO PERIMETRAL PRÁCTICAS CULTURALES  E° FITOSANITARIO 

Presente  Riego  80-100% plantas sanas  

Incompleto  Taza de riego  60-80%  

Ausente  Desmalezado  40-60%  

PROTECCIÓN INDIVIDUAL Fertilización  20-40%  

En 80-100% de las plantas  Otra (preparación del suelo)  0-20%  

En 60-80% de las plantas  Ninguna  No determinado  

En 20-40% de las plantas  TUTOR   

Sin protección  En 80-100% de las plantas    

GANADO En 60-80% de las plantas    

Presente o existe evidencia  En 20-40% de las plantas    

Ausente  Sin tutor    

DISTRIBUCIÓN PLANTAS 
CUARTELES IMITANDO CONDICIÓN DE BOSQUE HOMOGENEO 

   

PARCELA N° 
Área (m2) COORDENADAS N° FOTOGRAFÍAS 

 X:                           Y:  

ESPECIE N° PLANTAS VIVAS N° PLANTAS MUERTAS ESPECIE 
N° PLANTAS 

VIVAS 
N° PLANTAS MUERTAS 

      

      

EVIDENCIA DE REPLANTE 
NÚMERO TEMPORADA PORCENTAJE 

   

OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Flora  Suelos  

Fauna  Prevención contra incendios forestales  

OTRAS 

 

* El presente formulario es optativo, y se recomienda utilizar para la recolección de información en terreno.  
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8.4 DETALLE DE LA DETERMINACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE PARCELAS EN SOFTWARE 

QGIS. 
Tabla 25: Detalle de los pasos QGIS  

N° Descripción Pasos en QGis 

1 Cálculo superficie neta 

1. Abre un proyecto en blanco en QGIS y carga en él la capa (shapefile) sobre la 

que deseas calcular el área, al hacerlo el proyecto asumirá el SRC (Sistema de 

Referencia de Coordenadas) de la misma. 

2. Sitúate en la ToC (Tabla de Contenidos) sobre la capa y haz clic con el botón 

derecho del ratón, aparecerá el desplegable de opciones y deberemos abrir la Tabla 

de Atributos asociada a la capa. 

3. En QGIS para crear un nuevo campo sobre la Tabla de Atributos es necesario 

estar en una sesión de edición. Haz clic en el botón Conmutar del modo edición y, 

después, haz clic sobre el botón Campo nuevo. Inserta los siguientes parámetros 

para el nuevo campo y haz clic en Aceptar.: 

 Nombre: AREA 

 Tipo: Número decimal (real) 

 Longitud: 10 

 Precisión: 2 decimales 

 

4. Una vez que tenemos el nuevo campo creado vamos a calcularlo, para ello 

vamos a utilizar la Calculadora de Campos de QGIS, haz clic sobre el botón Abrir 

Calculadora de Campos y, en la interfaz, indica los siguientes parámetros: 

 Marca la casilla Actualizar campo existente y selecciona el campo AREA 

en el desplegable. 

 En el apartado Funciones, despliega las correspondientes a Geometría y 

haz doble clic sobre la función $area (esta se añadirá automáticamente al 

apartado Expresión). 

 

5. Haz clic en Aceptar y obtendremos el área para cada una de las entidades 

geométricas de nuestra capa (shapefile). 

2 

Creación de rejilla de 

puntos rectangular 

separados 

1. Sitúate en Vectorial y aparecerá el desplegable de opciones y deberemos abrir 

Herramientas de investigación, puntos regulares. Inserta los siguientes parámetros 

para el nuevo campo y haz clic en Aceptar.: 

 Extensión de entrada: Usar extensión de la capa de lienzo 

 Espaciado: Número decimal (real) 

 Desplazamiento inicial desde la esquina: 0 

 Precisión: 2 decimales 

3 

Corta el área del rodal con 

los puntos 

correspondientes a la 

parcelas de muestreo 

efectiva.  

1. Sitúate en Vectorial y aparecerá el desplegable de opciones y deberemos abrir 

Herramientas de geoproceso, cortar. Inserta los siguientes parámetros para el 

nuevo campo y haz clic en Aceptar: 

 Capa de entrada: Usar extensión de la capa de puntos regulares 

 Capa de corte: Usar extensión de la capa de <reforestación> 

 Cortado: Ubicar y poner nombre de la nueva capa que se generará 
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N° Descripción Pasos en QGis 

4 

Posterior, se debe realizar 

una identificación de las 

parcelas de muestreo 

(etiquetar) y luego poder 

exportar  a un formato que 

pueda ser utilizado por un 

GPS. 

1. Sitúate en la ToC (Tabla de Contenidos) sobre la capa generada con los puntos 

regulares y haz clic con el botón derecho del ratón, aparecerá el desplegable de 

opciones y deberemos abrir la Tabla de Atributos asociada a la capa. 

2. Haz clic en el botón Conmutar del modo edición y, después, haz clic sobre el 

botón Campo nuevo. Inserta los siguientes parámetros para el nuevo campo y haz 

clic en Aceptar.: 

 Nombre: Número de parcelas 

 Tipo: Número decimal (real) 

 Longitud: 10 

 Precisión: 0 decimales 

 

3. Una vez que tenemos el nuevo campo creado vamos a calcularlo, para ello 

vamos a utilizar la Calculadora de Campos de QGIS, haz clic sobre el botón Abrir 

Calculadora de Campos y, en la interfaz, indica los siguientes parámetros: 

 Marca la casilla Actualizar campo existente y selecciona el campo Número 

de parcelas en el desplegable. 

 En el apartado Funciones, despliega las correspondientes a row_number y 

haz doble clic sobre la función (esta se añadirá automáticamente al 

apartado Expresión). 

 

4. Haz clic en Aceptar y obtendremos el numero de la fila actual que corresponderá 

al número de la parcela.  

 

5. Ahora sitúate en Capa e inserta el siguiente parámetro: 

 Etiquetar con: Número de parcelas 

 

6. Una vez que tenemos identificadas las parcelas, hacer nuevamente clic en el 

botón Conmutar del modo edición y, después, haz clic sobre el botón Campo nuevo. 

Inserta los siguientes parámetros para el nuevo campo y haz clic en Aceptar.: 

 Nombre: x o y 

 Tipo: Número decimal (real) 

 Longitud: 10  

 Precisión: 0 decimales 

 

7. Una vez que tenemos el nuevo campo creado vamos a calcularlo, haz clic sobre 

el botón Abrir Calculadora de Campos y, en la interfaz, indica los siguientes 

parámetros: 

 Marca la casilla Actualizar campo existente y selecciona el campo x o y en 

el desplegable. 

 En el apartado Funciones, despliega las correspondientes a $x o $y y haz 

doble clic sobre la función (esta se añadirá automáticamente al apartado 

Expresión). 
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8.5 FICHA DE PLANIFICACIÓN 
Tabla 26: Resumen de la ficha de planificación  

N° 

Hoja 
Nombre hoja Descripción 

1 Presentación 

La planilla (Apéndice) constituye un instrumento orientado a optimizar la etapa de 

planificación del procedimiento de fiscalización ambiental, de tal forma de recopilar los 

antecedentes generales de la Unidad Fiscalizable y precisar los aspectos a fiscalizar 

durante la actividad de inspección. Un buen llenado de la Ficha de Planificación 

facilitará la posterior redacción del Reporte Técnico de Fiscalización. Específicamente, 

en esta hoja se encuentran: 

 Alcances, y 

 Recomendaciones 

2 
Antecedentes 

Generales 

Acá se deben describir instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la Actividad 

y/o Proyecto Fiscalizado; y el listado de estaciones a recorrer durante la inspección 

ambiental. 

3 
Ficha de 

planificación 

Se debe describir: 

 Instrumento a fiscalizar 

 N° considerando del instrumento 

 Exigencia  

 Etapa en la cual se aplica 

 Aspecto ambiental 

 Sector y/o estación 

 Medio de verificación 

 Equipo específico 

4 
Documentos a 

solicitar 
Se describen los documentos a solicitar durante la Actividad de Inspección Ambiental 

5 Ficha de terreno 
Se describen si las variables planificadas (Hoja N°3), fueron chequeadas y cuáles 

fueron los hechos constatados con su respectivo medio de verificación. 

 

9. APÉNDICE 

Tabla 27: Detalle apéndices 

N° Nombre Documento Archivo adjunto 

1 Reporte técnico Resolución Exenta N°936.pdf 

2 Ficha de planificación Ficha de planificación OS.xlsx 

3 Acta de inspección Resolución Exenta N° 251.pdf 
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